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Antes de que los cuerpos de 
seguridad se movilizaran para 
preparar la salida del gobernador 
Barbosa, el legislador aprovechó 
para acercarse a la gente que estaba 
detrás la valla.

Pese a todo, la elección del 2024 
transita por la carretera barbosista, en 
el entendido de que un capricho desde 
Palacio Nacional puede descarrilar el 
tren morenista.

PRESENTAN 
EL COVID Y

SUS CUATES

FIL GUADALAJARA

Ante miles de personas reunidas en el zócalo de la Angelópolis, quienes asistieron a la marcha convocada por el mandatario poblano para dar 
su apoyo al presidente Andrés Manuel López Obrador, y en la que también habló la alcaldesa de Atlixco, Ariadna Ayala Camarillo, el gobernador 
reiteró que el movimiento del que es parte, nació en la calle. P. 5 A LA 7
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La 4T rebasará la frontera
de 2024 asegura Barbosa

P. 2

Proponen que estupro
sea considerado 
como violación 

Hasta encontrarles: 
colectivo instala el 
Árbol de la Esperanza

La diputada, Mónica Silva, explicó que así se 
evitaría que un adulto evada su responsabilidad 
al tener relaciones con menores de edad 
argumentando una “historia de amor”. 

En lugar de esferas, luces o adornos, en pleno corazón 
de la ciudad de Puebla, Voces de los Desaparecidos 
colocó fotografías de personas que han desaparecido. 
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 Tras presentar su iniciativa 
para desaparecer el delito de es-
tupro, para considerarlo viola-
ción, la diputada local, Mónica 
Silva Ruiz, indicó que ya no habrá 
posibilidad de que una persona 
mayor que tenga relaciones con 
una menor, evada la acción de la 
justicia con un casamiento, argu-
mentando una “historia de amor”.

En la reforma el estupro sería 
integrada a la violación, pues re-
úne las características. En el ca-
so de las relaciones entre ado-
lescentes, donde la diferencia de 
edad no sea mayor a tres años, ni 
haya dependencia, no se consi-
derará como delito.

Silva Ruiz señaló que con ello 
se eliminan por completo las lla-
madas historias “rosas”, donde se 
argumentaba que la niña estaba 
enamorada. Con la reforma no 
existirá el consentimiento de la 

menor o el perdón al violentador, 
cuando se case con ella.

“La menor incluso podía ha-
ber sido engañada, y dado su 
consentimiento ante realidades 
que no existían, y hoy se está an-
te una situación donde se ante-
ponen, bajo toda circunstancia, 
que el consentimiento es la base 
central de cualquier tipo de rela-

ción sexual, y en caso de que no 
exista como tal, si, o sí se estaría 
hablando de una violación”.

La legisladora precisó que, en 
el caso de los adolescentes, se tie-
ne una realidad, ya que hay rela-
ciones sexuales consentidas, y la 
diferencia para que no se incor-
pore como un delito es que no 
exista una diferencia mayor de 
tres años entre ellos, además de 
que no exista subordinación eco-
nómica o por poder.

“Por ejemplo, la menor vive en 
la casa del hermanastro y él ejer-
ce una pequeña intimidación 
que se pudiera entender que, 
a partir de ese momento, ya no 
existe el consentimiento”.

Agregó: “Tampoco nos va a im-
portar, y eso va en la iniciativa, el 
tema de la vida pasada de la víc-
tima, si ella decidió tener un nú-
mero de parejas sexuales a lo lar-
go de su vida, eso corresponde a 
su intimidad, y es independien-
te. Asimismo, puede darse el con-
sentimiento, pero en cualquier 
segundo de la relación, puede re-
tirarse, y se estaría hablando de 
una violación”.

Insistió en que las violaciones 
deben perseguirse de oficio, y no 
sólo por denuncia de la víctima, 
así los responsables no evadirán 
la acción de la justicia, y podrían 
enfrentar penas hasta de 30 años 
de prisión.

Estupro dejaría de ser historia 
rosa para convertirse en violación
La iniciativa fue presentada por la diputada 
Mónica Silva Ruiz, quien consideró que reúne 
todas las características para ser otro delito 
más grave. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El diputado por el Partido del 
Trabajo (PT), Mariano Hernán-
dez Reyes, informó que fueron 
entregadas las tres primeras vi-
viendas a migrantes poblanos, 
obtenidas con créditos preferen-
tes, mediante el programa Un Pe-
dacito de Puebla.

Señaló que lamentablemente, 
cuando son deportados, los con-
nacionales regresan sin perte-
nencias, de ahí la importancia de 
este plan.

Aceptó que, en ocasiones, los 
programas se quedan en el escri-
torio, pero ahora se concretó con 
las primeras tres viviendas en la 
zona metropolitana de Puebla, 

ya que los migrantes buscan que 
sus hijos tengan lugares dignos 
para vivir.

Hernández Reyes indicó que 
existen 69 solicitudes de crédito 
para igual número de viviendas, 
y se espera que en enero se pue-
dan entregar.

Recordó que hay una red de 
más de 13 oficinas en el estado, 
además de que la Casa del Mi-
grante apoyará a que los traba-
jadores y sus familias tengan 
un hogar definitivo en su tierra 
natal.

El crédito está destinado pa-
ra mexicanos que residen en la 
Unión Americana, sin importar 
su estatus migratorio, para que 
adquieran una casa o departa-
mento en México, a precios desde 
650 mil hasta 3 millones de pesos.

Explicó que el financiamien-
to del banco BBVA es en pesos 
mexicanos y cubre hasta 90 por 
ciento del valor de la vivienda.

El diputado petista dijo que 
hay voluntad de la institución 
bancaria para que la tasa de in-
terés siga siendo preferente.

Aclaró que, por el momento, 
no se contemplan créditos pa-
ra la autoconstrucción, ya que 
la institución pide que sean ca-
sas terminadas.

Finalmente, indicó que el 
programa es ambicioso, ya 
que se tiene una disponibili-
dad de tres mil quinientos cré-
ditos, y las casas son en los lu-
gares que ellos elijan, como la 
zona metropolitana, Tehua-
cán, Izúcar de Matamoros y 
Huauchinango. 

Entregan primeras viviendas 
con crédito a migrantes: MHR
Se trata de tres casas que fueron gestionadas a través del programa Un 
Pedacito de Puebla, confirmó el diputado local por el Partido del Trabajo. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Barbosa toma las 
riendas de la sucesión

En las últimas semanas el gobernador Miguel 
Barbosa se ha posicionado como el líder de la 4T 
en la entidad, ha mostrado que, en este momento, 
tiene los hilos para dirigir y llevar a buen puerto la 
elección de 2024 en Puebla. Son tres los aconteci-
mientos actuales que muestran su organización. 

Después de que al inicio del sexenio se ha-
bló de un distanciamiento entre Andrés Manuel 
López Obrador y Barbosa Huerta, habrá que ob-
servar a detalle los resultados de los últimos me-
ses que están fortaleciendo el proyecto, que en al-
gunos casos incluye la reelección.

En el estado, se demostró con las marchas de 
ayer y de una semana anterior, que hay un jefe po-
lítico que cuenta con el manejo de la estructura 
en Puebla, herramienta indispensable para ga-
nar o hacer perder cualquier elección federal o 
estatal.

Recordemos que tras la fuerte movilización 
que aglutinó la oposición para exigir que el INE 
no sea eliminado, como propone el presidente 
Andrés Manuel, el primer mandatario en reaccio-
nar promoviendo una marcha de apoyo a la Refor-
ma Electoral, fue el propio Barbosa. 

Días después AMLO anunció en su mañanera 
que se apropiaba de la idea y que la caminata se 
realizaría en la emblemática avenida Reforma de 
la Ciudad de México, justo en el cuarto aniversa-
rio de su arribo al poder. 

Dígamos que la idea le cayó como la pandemia 
Covid, “como anillo al dedo”

Durante esa marcha de apoyo a AMLO, el pre-
sidente se abrió paso para llegar hasta donde es-
taba el gobernador y lo saludó. Hasta ahí llevamos 
dos estampas.

Un gesto más de la sana relación que hoy viven 
ambos políticos -para bien de los poblanos- es el 
reciente anuncio del director general del IMSS, 
Zoé Robledo, sobre la inversión de 10 mil millones 
de pesos para cuatro nosocomios en la entidad. 

De esa manera la federación agradeció y retri-
buyó la lealtad de Miguel Barbosa al proyecto lo-
pezobradorista. Aunque una segunda lectura nos 
dice que el gobierno federal también habría in-
tentado “sobornar” al gobernador para que acep-
te el convenio de Bienestar que se había negado a 
firmar ante la falta de respaldo financiero y de in-
sumos que mantiene el gobierno de AMLO. 

Aunque en la política hay una fotografía dis-
tinta cada día, las imágenes que se han presen-
tado en las últimas semanas muestran en dónde 
están los afectos y quiénes -como Nacho Mier- se 
van quedando a la deriva.

En la federación tienen claro que si quieren 
conservar la mayoría de diputados en el Congreso 
de la Unión deben analizar con cabeza fría, quié-
nes cuentan con los hilos de las estructuras.  

En la marcha de ayer se mostró el músculo y 
quién tiene la gente necesaria para garantizarle 
votos a la federación, algo que se antoja como una 
misión imposible para Nacho Mier quien cree 
que por encender un árbol navideño en la Junta 
Auxiliar de la Libertad tiene en su bolsa a los mo-
renistas de Puebla. 

Pese a todo, la elección del 2024 transita por la 
carretera barbosista, en el entendido de que un 
capricho desde Palacio Nacional puede descarri-
lar el tren morenista.
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En 2024 Puebla será el estado 
con más camas de hospital dis-
ponibles en el país, afirmó el go-
bernador Miguel Barbosa, du-
rante una reunión con el director 
general del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), Zoé Ro-
bledo Aburto.

Los nosocomios que se cons-
truirán en los municipios de 
Amozoc y Cuautlancingo, ade-
más del nuevo San Alejandro y el 
mejoramiento de La Margarita, 
costarán 10 mil millones de pe-
sos, pero al final sumarán 748 ca-
mas. Los proyectos se realizarán 
en 2023 y 2024.

“Que se sepa que el IMSS es-
tá desarrollando proyectos muy 
importantes”, dijo el mandatario 
poblano. 

Destacó obras como la amplia-
ción de La Margarita, la reposi-
ción del hospital de San Alejan-
dro, el arranque a finales de año 
de la obra en Amozoc, así como el 

uso que se dará al edificio CIMA.
Robledo Aburto recordó que, 

tras el sismo de 2017, quedó afec-
tado el hospital de San Alejandro, 
que contaba con 415 camas, por 
lo que se compró el Centro Inter-
nacional del Medicina (CIMA). 

“La lógica fue ya no crecer en 
415 camas en un solo lugar, sino 
distribuir esas camas en varias 
áreas; en San Alejandro el plan-
teamiento es un hospital de 180 
camas cuyos trabajos de cons-
trucción inician este mes”.

Detalló que en 2022 se ejerce-
rán 520 millones de pesos en ci-
mentación, estructura, obra ci-
vil e instalaciones. El objetivo es 
que comience a funcionar en ju-
nio de 2024.

Cuautlancingo 

Resaltó que a finales de mes 
se pondrá en marcha el Cen-
tro de Atención para Pacientes 
Cuautlancingo, que contará con 
90 camas censables y servicios 
de Ginecología, Pediatría, Medi-
cina Interna, Ginecobstetricia, 

Cirugía General, Tococirugía y 
quirófanos. 

La obra se construyó con los 
nuevos modelos arquitectónicos 
de Unidades de Extensión Hospi-
talaria y con inversión de 607 mi-
llones de pesos. 

María Aurora Treviño, delega-
da del IMSS en Puebla, dijo que 
tendrá equipamiento que inclu-
ye tomógrafo, laboratorio, rayos 
X, ultrasonido, área de urgencias, 
entrada con rampa para ambu-
lancias, rampa para personas 
con discapacidad y área de hos-
pitalización, entre otros. 

La Margarita 

Para del Hospital General de 
Zona Número 20 La Margarita, se 
construye una Unidad de Ginec-
obstetricia de 140 camas. 

Se realiza en un terreno de 36 
mil metros cuadrados anexo al 
nosocomio, con inversión de mil 
600 millones de pesos.

“La intención es que en el 
arranque del año se inicien con 
todas las obras de cimentación, 

estructura, obra civil, instalacio-
nes y estemos concluyendo la 
obra hacia inicios de 2024; es un 
crecimiento muy importante”, de-
claró Robledo Aburto. 

Se tendrán consultorios en 11 
especialidades pediátricas co-
mo Neumología, Neurología, Ne-
frología, Dermatología, Reumato-
logía, Endocrinología, Gastroen-
terología y Cardiología, además 
de Clínica de Displasias, Aten-
ción Prenatal, Ginecología y 
Obstetricia. 

Amozoc 

El hospital que se construi-
rá en Amozoc será el más gran-
de de todos, con 260 camas y 41 
especialidades.

Tendrá áreas de hospitaliza-
ción regulares, cuatro niveles con 
Urgencias, Medicina Interna, 
Imagenología, Hospitalización 
Pediátrica, Tococirugía y Cirugía.  

“Se iniciará el año con el re-
gistro en cartera del proyecto, 
y la intención es que se termi-
ne al finalizar 2024”, sostuvo el 
director.

Sobre el CIMA, aclaró que 
existe un proyecto para cons-
truir áreas administrativas, una 
subdelegación, una Unidad de 
Cuidados Metabólicos y áreas 
atención médica.

Finalmente, Zoé Roberto 
Aburto confirmó la inversión 
de 767 millones de pesos en Te-
huacán, para poner en funcio-
namiento 20 sillones de hemo-
diálisis y equipo para el tra-
tamiento de cálculos renales, 
durante el primer trimestre de 
2023. 

También se realizó la cons-
trucción de una Central de 
Mezclas en el Hospital de Espe-
cialidades en Puebla, así como 
el proyecto para aumentar las 
camas del OncoCREAN.

Confirma IMSS millonaria 
inversión para hospitales
Su director general, Zoé Robledo Aburto, afirmó que, en 2024, Puebla 
será el estado con más camas de hospital disponibles en el país.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, afirmó que la “Cuar-
ta Transformación” no termina-
rá en 2024, ya que será una gran 
época para México, además de 
resaltar la creación de una nueva 
clase política en Puebla.

“La ´Cuarta Transformación´ 
no termina en 2024, tiene que ser 
una gran época de México, y ahí 
estarán ustedes, otros ya no es-
taremos, pero ustedes sí estarán, 
por eso sembramos la semilla del 
cambio, la semilla de la honra-
dez, por eso estamos acá”.

Ante miles de personas reuni-
das en el zócalo de la Angelópo-
lis, quienes asistieron a la mar-
cha convocada por el mandata-
rio poblano para dar su apoyo al 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador, y en la que también ha-
bló la alcaldesa de Atlixco, Ariad-
na Ayala Camarillo, Barbosa 
Huerta reiteró que el movimiento 
del que es parte, nació en la calle.

“La calle es nuestra, aquí na-
cieron los movimientos sociales, 
pero hoy la calle gobierna y go-
bierna bien, y por eso tenemos 
la frente alta para decirle a todos 
reunámonos, salgamos y no deje-
mos que la derecha, que la hipo-
cresía, quiera aparentar que son 
ellos los que tienen la razón, la 
razón la tiene la gente, la razón la 
tiene el pueblo”.

Contra el INE

Tras destacar su respeto a las 
instituciones, el gobernador ha-
bló sobre la necesidad de refor-
mar al Instituto Nacional Elec-
toral (INE), al que acusó de poco 
confiable.

“Tuvieron que llegar 33 millo-
nes de votos en el 2018 para que 
le reconocieran el triunfo a (An-
drés Manuel) López Obrador, si 
hubieran sido menos, le hubie-
ran hecho trampa nuevamente. 
¿Desde dónde le hubieron hecho 
trampa?, desde el INE. Hoy, no 
podemos permitir que este mo-
delo electoral se siga aplicando”.

Expresó que la “4T” está a fa-
vor de la transformación de las 
instituciones, además de que se 
trata de un movimiento pacífico.

“Lo bondadoso en el mundo 
de nuestra ´Cuarta Transforma-

ción´ es que es pacífica, sin vio-
lencia, por eso estamos acá, por 
eso somos gobierno, por eso es-
tamos a favor de la legalidad, por 
eso cuidamos a la gente, por eso 
ejercemos la autoridad con equi-
dad y con sentido humano”.

Clase política

Barbosa Huerta destacó que 
la marcha de este domingo, con 
la asistencia de simpatizantes 
de distintas partes del estado, no 
habría sido posible sin el surgi-
miento de una nueva clase políti-
ca en Puebla.

“Vean ustedes en lo que se ha 
convertido este gran movimien-
to en Puebla, en la participación 
de todos.

“Nos respetamos, nos habla-
mos con sinceridad, nos habla-
mos con cortesía entre los polí-
ticos, hemos formado, y estamos 
consolidando, todos ustedes y 
nosotros, una nueva clase políti-
ca, unos nuevos dirigentes, mu-
jeres y hombres, estamos todos 
unidos, solo unidos podríamos 
hacer este tipo de reuniones”.

También agradeció la pre-
sencia de simpatizantes de 
municipios que tienen auto-
ridades distintas a la “Cuarta 
Transformación”.

“En este lugar hay municipios 
gobernados por todos los parti-
dos políticos, pero todos los par-
tidos políticos y sus gobiernos 
han entendido que son gobiernos 
de una nueva época, de la ́ Cuarta 
Transformación´, son gobiernos 
de la ´Cuarta Transformación”.

La oradora

Antes del gobernador, la al-
caldesa de Atlixco, Ariadna Aya-
la Camarillo, dio un discurso en 
el que refrendó su apoyo incon-
dicional a Barbosa Huerta.

De esta forma, le agradeció ha-
ber volteado a ver a quienes fueron 
ignorados por décadas en Puebla. 
“Regresamos a las calles y mar-
chamos pacíficamente para que 
nuestra voz se escuche”, expresó.

Declaró que otro de los obje-
tivos de la marcha es evitar que, 
a la entidad, regresen los malos 
gobiernos.

No acabará en 2024 la “Cuarta 
Transformación”: Miguel Barbosa
Ante miles de personas, reunidas en una marcha en apoyo a Andrés Manuel 
López Obrador, el mandatario destacó la creación de una nueva clase política 
en Puebla.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque /
Cortesía

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Armenta y el 2024
Uno de los primeros en bajar del templete 

de la marcha en apoyo a la “Cuarta Transforma-
ción” fue el presidente del Senado, Alejandro Ar-
menta Mier.

Antes de que los cuerpos de seguridad se movilizaran 
para preparar la salida del gobernador Barbosa, el legis-
lador aprovechó para acercarse a la gente que estaba de-
trás la valla para saludarlos, estrecharles la mano o, sola-
mente, sonreírles.

El 2024 ya se acerca. (GGJ)

Quien se mueve 
no sale en la foto 

Decía Fidel Velázquez hace cincuenta años “quien se 
mueve no sale en la foto” y vaya que ayer se vio a los que sí 
quieren estar en la foto para el 2024.

Sin que nada esté escrito, no es un secreto que las fi-
guras de Olivia Salomón, Sergio Salomón, Alejandro Ar-
menta destacan para Casa Aguayo. 

Para las diputaciones federales hay quienes están 
presentes como Vianey García Romero, Toño López Ruiz 
y Fernando Sánchez Sasia, los cuales no sucumbieron 
ante los espejitos que vende el clan Tecamachalco. (FSN)

SNTE 51: final de 
carrera encarnizada 

En la recta final para la elección de candidatos a Se-
cretario General de la Sección 51 del SNTE, son cuatro 
los candidatos que se mantienen en la pugna.

Ellos son Felipe Neri Morán, secretario de Finanzas; 
Dinora García Hernández, titular del Fondo de Ahorro; 
Salvador Torres Castillo, encargado de negociación sala-
rial y Alfredo Gómez Palacios, secretario de créditos del 
ISSSTEP.

Se prevé el caballo negro salga del proyecto “Todos 
unidos hacemos el cambio”, el cual se asegura que per-
mea de manera positiva entre la base sindical. (SVC)

Un caos 
llamado 11 Sur

Pasan los meses y los semáforos de la 11 Sur siguen 
desincronizados.

Según la subdirectora de Movilidad, Rubí Vázquez 
López, la 11 Sur-Norte, ya no tenía problemas en la sin-
cronización de los semáforos, pero los de la 17 y  19, lucen 
desincronizados.

Que alguien le avise a Vázquez López. (JAM)
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Niegan permiso
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-

turales (Semarnat) negó el permiso para la extrac-
ción de yeso a cielo abierto en la comunidad de San 
Antonio Coayuca, perteneciente al municipio de 
Chietla.

El proyecto abarcaba 44 hectáreas, aunque ini-
cialmente solo serían utilizadas 22, de acuerdo con 
su Manifestación de Impacto Ambiental (MIA).

La zona, según el promovente identificado como 
Distribución y Logística La Palma S.A. de C.V., ya ha 
sido explotada, aunque ello ocurrió hace más de una 
década, lo que dejó al sitio sin vegetación.

Anuncian FIP 2022
Del 9 al 12 de diciembre se llevará a cabo el Fes-

tival Internacional de Puebla (FIP) 2022, organizado 
por la Secretaría de Cultura del estado.

Entre los eventos habrá actividades musicales, 
obras de teatro y actos circenses y de danza, reali-
zados por artistas de México, Estados Unidos, Vene-
zuela, Rusia, Colombia y Cuba.

Además, también se realizará la reapertura del 
Museo Internacional del Barroco, que será un espa-
cio interactivo e inmersivo de arte digital.

Apoyo a personas 
con discapacidad

Un total de 399 personas con discapacidad mo-
triz, visual, auditiva, psicosocial e intelectual, reci-
bieron sillas de ruedas, muletas, bastones, lentes, 
constancias y credenciales en la “Expo INDEP: La 
Discapacidad Nos Mueve”.

A través de un comunicado de prensa, se dio a co-
nocer que los beneficiarios son originarios de San 
Martín Texmelucan, Huejotzingo, Tehuacán, Alchi-
chica, Lafragua, Atlixco, Juan C. Bonilla, San Miguel 
Xoxtla, San Andrés Cholula, Tepeaca, Cuetzalan del 
Progreso y Puebla capital.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

 Estudios presidenciales 
para ignorar menos

El viernes pasado el presidente firmó una progresi-
va ley para impulsar el estudio de la mariguana. Hay 
que aclarar que fue el de Estados Unidos, pero el even-
to no deja de ser relevante. Tras haber pasado senado y 
congreso, el presidente Biden, a pesar de que se ha ne-
gado a la legalización federal de la lechuga de Satanás, 
firmó un juego de regulaciones que favorecen el estu-
dio del cannabis.

En Estados Unidos la mariguana fluye con facilidad 
para el consumo lúdico, especialmente tras la legaliza-
ción en varios estados de la Unión Americana, pero los 
usos médicos son casi inexistentes. ¿Qué dosis?, ¿con 
qué reacciona?, ¿qué beneficios otorga?, ¿qué efectos 
tiene en menores?

Sin responder estas preguntas los tratamientos son 
experimentales, por lo que no pueden entrar a las abul-
tadas cuentas médicas y responder la pregunta más 
importante de las farmacéuticas, ¿a quién le cobro?

Esta legislación involucra a la Administración de 
Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos 
(FDA por sus siglas en inglés) y al Departamento de Sa-
lud y Servicios Humanos; quienes a su vez son parte 
de otro estudio, este propuesto por nuestro presidente.

En el marco de la disputa por la prohibición al maíz 
biotecnológico estadounidense, López Obrador anun-
ció un posible estudio entre las agencias antes men-
cionadas y la mexicana Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) para 
determinar si el maíz con biotecnología puede ser da-
ñino para el humano.

Hay que recordar que el presidente ya había dobla-
do las manos ante la visita de Tom Vilsack, secretario 
de agricultura de Estados Unidos, y Ken Salazar, emba-
jador de dicho país en México, reduciendo los alegatos 
al consumo humano y permitiendo su uso como forra-
je agropecuario. 

Esto significa que la jugada le puede salir terrible 
al presidente, puesto que si la comisión binacional de-
terminase que no existen riesgos humanos con el con-
sumo de organismos genéticamente modificados –co-
mo lo ampara la totalidad de los estudios modernos– el 
maíz pudiera teóricamente ser importado para consu-
mo humano. 

Veremos el siguiente movimiento de fichas en un 
par de semanas, cuando el gobierno mexicano genere 
una propuesta de trabajo, que probablemente lleve el 
multifuncional canciller Marcelo Ebrard directamen-
te a EUA. De no arreglarse nada por la vía diplomática 
quedarían los paneles del TMEC, el altísimo nos evi-
te llegar a esos.

Alto abasto de problemas
La arteria carretera más importante de nuestro es-

tado –la México-Puebla– fue tomada por horas en am-
bos sentidos, así como la vía corta al estado de Tlax-
cala por Sta. Ana Chiautempan, y los accesos viales al 
mayor centro de distribución de alimentos de la enti-
dad, la Central de Abastos.

El problema derivó de un conflicto entre locatarios 
y ambulantes, cada uno con sus organizaciones socia-
les detrás, y la invasión de espacios. La zona metropo-
litana Puebla-Tlaxcala tiene la misma población que 
todo el país de Uruguay, pero su abasto y administra-
ción se maneja con menos seriedad que una asocia-
ción de colonos.

Alrededor de las 11:30 horas, 
los contingentes con miles de 
personas, comenzaron a avan-
zar por la avenida Reforma de 
la ciudad de Puebla.

Aunque sus playeras, man-
tas y carteles eran de colores 
blanco y guinda, en muy pocos 
se podía encontrar el nombre 
de Morena. En cambio, la “Cuar-
ta Transformación”, la “4T” y los 
del presidente Andrés Manuel 
López Obrador y del goberna-

dor, Miguel Barbosa Huerta, 
aparecían en casi todos.

Miles de personas provenien-
tes de municipios del interior 
del estado acudieron a la con-
vocatoria del mandatario pobla-
no, para apoyar al “movimiento 
lopezobradorista”.

Una banda de música instala-
da frente al reloj de “El Gallito” y 
una gran pantalla con la leyen-
da “Puebla apoya a Andrés Ma-
nuel López Obrador y la ´Cuarta 
Transformación’”, les dieron la 
bienvenida.

Perdidos entre el “mar” de ni-
ños, mujeres y hombres, llega-
ron políticos afines al régimen, 

como Olivia Salomón, secreta-
ria de Economía; el médico y se-
cretario de Salud, José Anto-
nio Martínez García; el senador, 
Alejandro Armenta Mier; y otros 
que, hasta hace algunos años, 
portaban colores distintos, co-
mo Leobardo Soto Martínez, lí-
der de la Federación de Trabaja-
dores de Puebla.

La llegada de Miguel Barbosa 
Huerta a la marcha, poco antes 
del mediodía, marcó el inició del 
evento. Acompañado por su es-
posa, Rosario Orozco Caballero, 
avanzó por toda la avenida Re-
forma, donde hubo grupos musi-
cales y puestos de abastecimien-
to de agua para los asistentes.

La escasez de banderas de 
Morena contrastó con la imagen 
del zócalo, donde el Partido del 
Trabajo (PT) sacó a relucir sus 
grandes banderas a la espera del 
mandatario.   

Este evento “no tiene fines 
electorales, no tiene propósi-
to de impulsar aspiraciones”, 
dejó en claro Barbosa Huerta, 
en los primeros minutos de su 
discurso.

Mientras, en el templete, jun-
to al mandatario, Olivia Salo-

Una marcha blanco y guinda, 
pero con una tímida Morena
El gobernador de Puebla encabezó la marcha de apoyo al presidente Andrés Manuel 
López Obrador, a la que asistieron miles de personas del territorio poblano.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián/ 
Agencia Enfoque

La llegada de Miguel Barbosa Huerta a la marcha, 
poco antes del mediodía, marcó el inició del evento. 
Acompañado por su esposa, Rosario Orozco 
Caballero, avanzó por toda la avenida Reforma, 
donde hubo grupos musicales y puestos de 
abastecimiento de agua para los asistentes.

MÚSICA Y AGUA

Olivia Salomón Vivaldo in-
dicó que desde hace cuatro 
años se dieron los primeros 
pasos para erradicar la cultu-
ra de la corrupción y excesos 
de los gobiernos pasados.

Durante una entrevista que 
concedió antes de iniciar la 
marcha a favor de la Cuarta 
Transformación, la empresa-
ria del ramo inmobiliario y hoy 
secretaria de Economía, seña-
ló que nunca había estado en 
la política o en la administra-
ción pública, lo cual demues-
tra que “hoy se abre la oportu-
nidad de los ciudadanos para 
participar”. 

Sobre su participación en 
la política, señaló “en ocasio-
nes te quedas como del lado 
crítico u observar… También 
te quedas pasivo, desde el otro 
lado, solo observando que to-

man decisiones, y en mi expe-
riencia estoy contenta, salí de 
la administración privada he 
aprendido mucho en la públi-
ca, y he entendido las necesi-
dades de una sociedad.”

Salomón Vivaldo señaló 
“estoy convencida de que te-
níamos que erradicar una cul-
tura y una forma de actuar 
desde el servicio público, de 
corrupción, de excesos, que 
ya no podía seguir más. Enten-
der que hay muchos Méxicos, 
y muchos Pueblas, no sola-
mente la zona metropolitana, 
hay un estado que tiene mu-
cha desigualdad, y había que 
voltear a ver esa parte, y hay 
que trabajar con ellos, y para 
ellos. Lograr cerrar esa brecha 
de desigualdad.”

Respaldo al gobernador

Señaló que su participación 
en la marcha fue por convic-
ción y en respaldo al goberna-
dor Miguel Barbosa con quien 
ha trabajado en los últimos 

años: “El secretario tiene que 
dar resultados… El gobernador 
es un Ejecutivo, exigente y es-
tá pendiente absolutamente de 
todos los detalles de cualquier 
secretaría, es impresionante. 
Él sabe perfectamente si vas de 
acuerdo con él y da seguimien-
to a lo que él pide, no hay ma-
nera de no dar resultados.”

NECESARIO ERRADICAR CORRUPCIÓN 
Y EXCESOS: OLIVIA SALOMÓN
Francisco Sánchez Nolasco

(Esta marcha) 
no tiene fines 

electorales, no tiene 
propósito de impulsar 
aspiraciones”

món, el diputado Sergio Salo-
món Céspedes, y el presidente 
del Senado, Alejandro Armenta 
Mier, los tres aspirantes a suce-
derlo, aplaudían cada una de sus 
palabras.

La marcha pro AMLO duró 
varias horas, incluso después 
del discurso del titular del Poder 
Ejecutivo.

“Todos los partidos políticos 
y sus gobiernos han entendido 
que son gobiernos de una nue-
va época, de la ´Cuarta Transfor-
mación’”, asestó el mandatario, 
mientras los contingentes se-
guían su avance frente a la ofici-
na del alcalde de Puebla, Eduar-
do Rivera Pérez.



AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
EN ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA DE 
ESTA CIUDAD, A MI CARGO Y CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIONES II INCISO A,B,C,D 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE HACE 
SABER QUE EN ESTA NOTARIA A MI CARGO SE INI-
CIÓ EL PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO BAJO EL VOLUMEN 
289 INSTRUMENTO 25905 DE FECHA DIECINUEVE 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
A BIENES DE LA SEÑORA ALICIA GARZA MORAN, 
CONVÓQUENSE QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
HERENCIA, CON ARGUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, 
PARA DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÓN, PROMUE-
VE: JOAQUIN RODRIGUEZ SIERRA, REPRESENTADO 
POR SU APODERADA LA SEÑORA ARACELY RODRI-
GUEZ GARZA Y LA SEÑORA ARACELY RODRIGUEZ 
GARZA POR SU PROPIO DERECHO. 
ATENTAMENTE 
H., PUEBLA DE Z., A 02 DE DICIEMBRE DE 2022. 
LIC. LICENCIADO REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL
 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLÁCESE 
Por disposición del Juez Segundo de lo Civil Tehua-
cán, Puebla, a todo aquel que tenga interés con-
trario al actor respecto de Juicio de Usucapión e 
Inmatriculación promovido por CALIXTO SALVADOR 
REYES en contra de MERCEDES AGUILAR OSORIO 
número de expediente 495/2022, respecto de 
un predio rústico, ubicado en calle Camino Canal 
once, sin número, paraje el Jagüey Blanco, San 
Bartolo Teontepec, Municipio de Tepanco de López, 
Puebla; con las siguientes medidas y colindancias 
NORTE 20.02 mts colinda con Calixto Salvador 
Reyes, SUR 23.25 mts colinda con camino canal 
Once, ESTE 24.12 mts colinda con Calixto Salvador 
Reyes, OESTE 24.92 mts colinda con Nicolás Martí-
nez Juárez, para que dentro del término de doce 
días siguientes a la última publicación de edictos 
produzcan su contestación de demanda apercibi-
dos que de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones serán por 
lista. A su disposición copias de demanda y docu-
mentos fundatorios en Secretaría de Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a veinticinco de noviembre del 
dos mil veintidós.
C. DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SE-
GUNDO CIVIL DE TEHUACÁN. 
LIC. ÁNGEL BAUSTISTA ÁNGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
EMPLÁCESE 
Por disposición del Juez Segundo de lo Civil Tehua-
cán, Puebla, a todo aquel que tenga interés con-
trario al actor respecto de Juicio de Usucapión e 
lnmatriculación promovido por CALIXTO SALVADOR 
PACHECO, en representación del señor ARTEMIO 
SALVADOR ÁLVAREZ, en contra de ANTONIA GUI-
LLERMINA PACHECO SALVADOR número de expe-
diente 493/2022, respecto de un predio rústico de 
sembradura, denominado Jagüey Blanco, ubicado 
en calle Camino Canal once + 044, sin número, 
San Bartolo Teontepec, Municipio de Tapanco de 
López, Puebla; con las siguientes medidas y colin-
dancias NORESTE 88.32 mts colinda con Juvencio 
Osorio, NOROESTE 139.18 mts colinda con camino 
canal Once+ 044, SUROESTE 126.74 mts colinda con 
servidumbre de paso, para que dentro del término 
de doce días siguientes a la última publicación de 
edictos produzcan su contestación de demanda 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá por con-
testada en sentido negativo y sus notificaciones 
serán por lista. A su disposición copias de demanda 
y documentos fundatorios en Secretaría de Juz-
gado. 
Tehuacán, Puebla; a veinticinco de noviembre del 
dos mil veintidós.
C. DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SE-
GUNDO CIVIL DE TEHUACÁN
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, proveídos fecha veintiocho de 
febrero y veinticuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós; expediente 144/2022, Juicio Reivindi-
catorio, promueve Colegio Progreso de Puebla A.C., 
a través de su representante legal, se ordena citar 
al demandado Martin Roberto Alberto Santiago, 
para que comparezca debidamente identificado 
a las doce horas del día once de enero de dos mil 
veintitrés, a una audiencia de conciliatoria, en las 
oficinas de este Recinto Judicial ubicado en calle 
catorce poniente mil trescientos dieciocho, San 
Pedro Cholula, Puebla, en caso de no comparecer 
el día y la hora señalado, se considerará un desaca-
to y se le impondrá una multa hasta de cien días de 
salario mínimo vigente en la región, entendiéndose 
su negativa a conciliar ordenándose su emplaza-
miento. 
Ciudad Judicial a veintinueve de noviembre del dos 
mil veintidós.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. LIDIA CAPORAL DE MATÍAS.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE 
HERNÁNDEZ DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ES-
TADO DE PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACIÓN: 
ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI-
VILES Y DEL RESPECTIVO DE LA NUEVA LEY DEL NO-
TARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA, 
POR INSTRUMENTO NÚMERO 14,179 DEL VOLUMEN 
115, DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 2022, DEL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 2 DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO 
DE PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO NOTARIO TITU-
LAR JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE: A SOLICITUD DE 
LOS CIUDADANOS RAFAEL GOMEZ RAMIREZ, HUBER-
TO GOMEZ CAMACHO, VIRGINIA GOMEZ CAMACHO, 
CRISTINA GOMEZ CAMACHO, MARIA BARTOLA GOMEZ 
CAMACHO, JUAN GABRIEL GOMEZ CAMACHO Y AGUS-
TIN MOISES GOMEZ CAMACHO, SE HIZO CONSTAR: EL 
INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJU-
DICIAL A BIENES DE ROBERTA CAMACHO MARTINEZ 
O ROBERTA CAMACHO O ROBERTA CAMACHO RAMI-
REZ, QUIEN FALLECIÓ A LAS 14:20 HORAS DEL DÍA 27 
DE FEBRERO DEL AÑO 2019, HABIENDO TENIDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CALLE JOAQUÍN IBARGUEN 
SIN NÚMERO, UNIDAD HABITACIONAL EJÉRCITO DE 
ORIENTE, CÓDIGO POSTAL NUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA, IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO Y SIN 
HABER OTORGADO DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA 
ALGUNA.
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN 
O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES 
DE LA HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN LAS INSTALA-
CIONES DE LA NOTARIA PÚBLICA DE REFERENCIA, 
OFICINA UBICADA EN AVENIDA REFORMA 42 ALTOS 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 73900, TLATLAU-
QUITEPEC, PUEBLA. 
NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUE VIERNES 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2022.
NOT. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, PUE.
Por disposición Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. Auto de fecha Doce de Octubre del año 
dos mil veintidós. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE RUTILIO 
DIONICIO MARCELO, ORIGINARIO Y VECINO DE TE-
HUACÁN, PUEBLA, A EFECTO COMPAREZCAN A DEDU-
CIR DERECHOS TERMINO DIEZ DÍAS, SIGUIENTES DE 
LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIENDO ESTABLECER 
ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE NUMERO 1849/2022, PROMUEVE JOSÉ 
LUIS MARCELINO DIONICIO, COPIAS ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla; a veintidós de noviembre de dos 
mil veintidós. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO FAMLIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla; dentro de los autos 
del expediente número 0963/2022, ordena empla-
zar a juicio a todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir la demanda de Nulidad de Anotación 
Marginal en Actas del Registro Civil de las Personas 
accionado por Leticia Sarmiento Tlaque en contra 
de Juez del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de Cuautlancingo, mediante la publicación de 
tres edictos que se publicarán en días hábiles con-
secutivos, en el periódico “INTOLERANCIA” que se 
edita en esta ciudad, para que dentro del término 
improrrogable de DOCE DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
la presente demanda, quedando en la Diligenciaría 
copias simples de la demanda.
Cholula, Puebla a veinticuatro de noviembre de dos 
mil veintidós. Lic. Ana Gabriela Galindo Martínez. 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar. Expediente 
856/2022, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promueve VICTOR ALVARADO PEREZ, en contra 
del Ciudadano Juez Primero del Registro del Esta-
do Civil de las Personas de Puebla. Convoquese a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, para que, en el término de TRES 
DIAS, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación se presente ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda. Quedan 
copias del traslado a su disposición en Secretaria 
Par del Juzgado, apercibidos que de no hacerlo 
será señalo día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Auto de fecha veintiséis de octubre del 
año dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR.  
C. Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Izucar de 
Matamoros, Puebla; expediente 523/2022, proce-
dimiento familiar hereditario de Sucesión Intesta-
mentaria, auto de fecha doce de septiembre del 
año dos mil veintidós, convóquese a quien crea 
tener derecho a la herencia legitima a bienes de 
Arturo Manuel Hernández Sosa también conocido 
como Arturo Hernández Sosa, quien fue originario 
de San Felipe Ayutla, municipio de Izucar de Ma-
tamoros, Estado de Puebla, promueven JOSEFINA 
JIMENEZ DIAZ, también conocida como JOSEFINA 
JIMENEZ DE HERNANDEZ y/o JOSEFINA JIMENEZ HER-
NANDEZ, GUILEBALDA MONICA HERNANDEZ JIMENEZ, 
BEATRIZ HERNANDEZ JIMENEZ Y SANTIAGO ARTURO 
HERNANDEZ JIMENEZ, esposa e hijos del autor de 
la herencia respectivamente, a fin de que compa-
rezcan a deducir derechos dentro del plazo de diez 
días que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha del presente edicto, publicado en el pe-
riódico INTOLERANCIA y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho y documentos que lo justifiquen, 
proponiendo su voto a quien considere pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo o en su 
caso formular impugnaciones a la capacidad o al 
derecho de heredar de algún presunto heredero o 
bien el contenido de los inventarios y avalúos ex-
hibidos. Quedando el traslado en la secretaria par 
del juzgado. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA.
EXP. NÚM. 510/2022 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
ACTOR: AZUCENA BARRIENTOS CASTILLO, AUTO DE 
FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
DOS, SE ORDENA DAR VISTA LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, A CONTRADECIR LA PRESENTE 
DEMANDA PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE 
A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE REFIÉRASE AL 
LUGAR DE NACIMIENTO DEL SUSCRITO CORRECTO EN 
LUGAR DEL ASENTADO EN LA RESPECTIVA ACTA DE 
NACIMIENTO; QUEDANDO COPIA DE LOS DOCUMEN-
TOS FUNDATORIOS, DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y 
DEL AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN LA SE-
CRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TÉTELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A, DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
EL SECRETARIO. 
LICENCIADO. JUAN GUEVARA ZAYAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL del Distrito Judi-
cial de Tepeaca, Puebla, por resolución del ocho 
noviembre dos mil veintidós, ordena emplazar 
a TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO AL 
BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, para que dentro del 
término DOCE DIAS siguientes última publicación, 
contesten demanda, señalen domicilio para reci-
bir notificaciones personales ante este Juzgado, 
apercibidos no hacerlo tendráseles contestada en 
sentido negativo y notificaciones aún personales 
se harán por lista. Expediente 1721/2022 relativo 
al JUICIO DE USUCAPIÓN e INMATRICULACIÓN res-
pecto del terreno y construcciones del inmueble 
identificado como: “LA CASA NÚMERO MIL NUEVE, 
DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, BARRIO DE SANTO 
ANGEL, DE AMOZOC DE MOTA, MUNICIPIO DE AMO-
ZOC PUEBLA”. Copia traslado demanda, anexos y 
auto admisorio su disposición Secretaría Juzgado.
CD. JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA, NOVIEMBRE 28 DE 
2022.
DILIGENCIARIA IMPAR.
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 0745/2022, 
Juicio Especial de Rectificación de acta de naci-
miento, promueve MARÍA HONORINA RAMOS REYES, 
a fin de la modificación del nombre en el acta de 
nacimiento, quedando como Honorina Ramos Re-
yes, con fecha de nacimiento: 27 de febrero de 
1955, con lugar de nacimiento: San Lucas El Gran-
de, San Salvador El Verde, Puebla y como apellido 
paterno de la madre es: Reyes, se ordena por auto 
de fecha 13 de Septiembre de 2022, dar vista a 
todo aquel que se crea con derecho a contradecir 
la demanda, para que en el término de TRES DIAS 
manifiesten lo que a su derecho e interés conven-
ga. Copias traslado disposición Secretaria. 
Ciudad Judicial a 22 de noviembre de 2022. 
C. Diligenciaria 
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN PROMOVIDO POR LUCRE-
CIA PANIAGUA RODRIGUEZ, EXPEDIENTE 163/2022, 
EN CONTRA DE MATILDE RODRIGUEZ FELICIANO, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN PRI-
VADA DE LA CALLE CUAUHTEMOC SUR, SIN NÚMERO, 
BARRIO GONZALISCO, AJALPAN, PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE 16.03 M. Y COLINDA CON MARTA QUIXTIANO; 
AL SUR: MIDE 10.98 M. Y COLINDA CON PRIVADA DE 
LA CALLE CUAUHTEMOC SUR; AL ESTE: MIDE 29.52 
M Y COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO Y LUIS 
ENRIQUE PANIAGUA RODRIGUEZ; AL OESTE: MIDE 
26.79 M. Y COLINDA CON ALBERTO FELICIANO CASTI-
LLO, EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL 
QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN A 
USUCAPIR, PARA QUE EN TERMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO 
CONTESTE LO QUE SU DERECHO CONVENGA, APER-
CIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL 
TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE 
REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANE-
XOS EN EL JUZGADO MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, 
PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA.
EXP. NÚM. 509/2022 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
ACTOR: MANUEL SALAZAR SOSA, AUTO DE FECHA 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE 
ORDENA DAR VISTA LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, A CONTRADECIR LA PRESENTE DE-
MANDA PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE 
A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE REFIÉRASE AL 
LUGAR DE NACIMIENTO DEL SUSCRITO CORRECTO EN 
LUGAR DEL ASENTADO EN LA RESPECTIVA ACTA DE 
NACIMIENTO; QUEDANDO COPIA DE LOS DOCUMEN-
TOS FUNDATORIOS, DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y 
DEL AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN LA SE-
CRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TÉTELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A, DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
EL SECRETARIO. 
LICENCIADO. JUAN GUEVARA ZAYAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición del Juez Sexto Familiar de esta Ciudad, 
auto de fecha 12 de octubre de 2022, expediente 
824/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promueve MARÍA MARGA-
RITA REYNA CAPILLA GÓMEZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN EN PUEBLA, así 
como en contra de todas aquellas personas que 
se crean con derecho a contradecir demanda; de-
biendo asentar como nombre correcto el de “MA-
RÍA MARGARITA REYNA CAPILLA GÓMEZ”, lugar de 
nacimiento correcto en el “Municipio de Puebla”, 
córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda, para que den-
tro del término de tres días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la Secretaría Par de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo se señalara día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 28 DE NOVIEMBRE DE 
2022.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUE.
RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICU-
LACIÓN, PROMOVIDO POR MARIA DE LOS ANGELES 
CARRASCO MORENO, EXPEDIENTE 172/2022, EN 
CONTRA DE NINA ISABEL HERRERA CABRERA, RES-
PECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 
HIDALGO, NORTE, NÚMERO 854, COLONIA TEOPUXCO, 
AJALPAN, PUEBLA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 59.80 M. Y COLINDA 
CON CALLE CRISTOBAL COLON; AL SUR: MIDE 71.41 M. 
Y COLINDA CON CIRILO GIL SORIANO; AL ESTE: MIDE 
26.45 M Y COLINDA CON CALLE 5 DE MAYO NORTE; AL 
OESTE: MIDE 28.18 Y COLINDA CON LA CALLE HIDAL-
GO NORTE, EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO 
AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL 
BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO CONTESTE LO QUE SU DERECHO CONVENGA, 
APERCIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO 
DEL TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
SE LE REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y 
ANEXOS EN EL JUZGADO MIXTO MUNICIPAL DE AJAL-
PAN, PUEBLA. 
AJALPAN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
A SOCORRO GUTIÉRREZ BARRIENTOS Y/O MARÍA 
DEL SOCORRO GUTIÉRREZ BARRIENTOS. Disposición 
del Juez Cuarto Especializado en Materia Familiar 
de Puebla Capital, expediente 146/2022, Procedi-
miento Familiar Ordinario De Terminación De Con-
cubinato y Compensación De Bienes, promovido 
por Carlos Ortega Juárez, en contra de Socorro Gu-
tiérrez Barrientos Y/O María Del Socorro Gutiérrez 
Barrientos. En junta de avenencia de fecha catorce 
de noviembre de dos mil veintidós, se ordena su 
emplazamiento a través de tres edictos publicados 
de forma consecutiva, para que en el término de 
doce días posteriores a la última publicación, pro-
duzca su contestación y aporte las pruebas que a 
su derecho estime conveniente, apercibida que de 
no hacerlo, se le tendrá contestando en sentido 
negativo y las notificaciones se le harán por lista; 
y se procederá a señalar fecha para la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos, citación para 
sentencia, haciéndole saber que queda a su dispo-
sición el traslado correspondiente en este juzgado 
junto con sus anexos consistentes en tres actas de 
nacimiento y una copia certificada de instrumento 
notarial.
Puebla, Puebla, a veintiocho de noviembre de dos 
mil veintidós 
EL DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RIA NON.
SE EMPLAZA A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil de 
este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y por 
auto de fecha catorce de noviembre de dos mil 
veintidós, dentro del JUICIO DE USUCAPIÓN, pro-
movido por HELADIO GALVEZ LARA, en contra de 
SATURNINA JUANA SANTIAGO ZAMORA Y/O SATUR-
NINA SANTIAGO ZAMORA A TRAVES DE SU ALBACEA 
DEFINITIVO CARMELA SANTIAGO SANTIAGO, EUFE-
MIA TELLEZ FLORES, FIDEL MARCOS y el Honorable 
AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA, a través del 
SÍNDICO MUNICIPAL DE TEHUACAN, PUEBLA, y de 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto 
DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO, DEL TERRENO UBI-
CADO EN EL CAMINO A “IXMATLAZI”, AL ORIENTE DE 
LA POBLACIÓN DE SANTA MARIA COAPAN, de este 
Municipio de Tehuacán, Puebla; el cual tiene las si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE.- Mide 
CINCUENTA Y SIETE METROS CON SETENTA Y SIETE 
CENTÍMETROS, y colinda con EUFEMIA TELLEZ FLO-
RES, AL SUR.- Mide CUARENTA Y SEIS METROS CON 
UN CENTÍMETRO, colinda con camino a “IXMATLA-
ZI”, AL ORIENTE.- Mide NOVENTA Y UN METROS CON 
VEINTITRÉS CENTÍMETROS, colinda con FIDEL MAR-
COS, y AL PONIENTE.- Mide OCHENTA Y DOS METROS 
CON NOVENTA y OCHO CENTÍMETROS, colinda con 
carril en medio de cuatro metros de ancho a lo lar-
go, con una extensión superficial de 4484.35 me-
tros cuadrados (cuatro mil cuatrocientos ochenta 
y cuatro metros con treinta y cinco centímetros). 
Término para contestar demanda, DOCE DÍAS ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN. Copias para traslado a dispo-
sición de la Secretaria Non Juzgado. EXPEDIENTE 
NÚMERO 551/2022. 
Tehuacán, Puebla a, treinta de noviembre de dos 
mil veintidós 
DILIGENCIARÍA NON.
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR Y CONTRA-
RIO AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS, EXPE-
DIENTE NÚMERO 486/2022 JUICIO DE USUCAPIÓN 
PROMUEVE FAUSTINO EDUARDO URRUTIA ESPIDIO 
EN CONTRA DE MARIA ELENA CALVO CARRASCO EN 
LO PERSONAL Y EN SU CARÁCTER DE ALBACEA IN-
TESTAMENTARIA DE GERARDO ROMAN JINÉZ, RES-
PECTO DEL LOTE DE TERRENO NÚMERO DIECISÉIS, 
DE LA MANZANA SETENTA, ZONA UNO, DEL EX EJIDO 
DE SAN LORENZO TEOTIPILCO MUNICIPIO DE ESTA 
CIUDAD DE TEHUACÁN PUEBLA Y QUE ACTUALMENTE 
SE IDENTIFICA COMO LA HABITACIÓN UBICADA EN 
CALLE TAMAULIPAS NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE, COLONIA MÉXICO SUR, DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. INMUEBLE EL CUAL CONSTA DE LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORES-
TE.- MIDE VEINTICUATRO CON VEINTICINCO CENTÍ-
METROS Y COLINDA CON LOTES NÚMERO DIECISIETE 
Y DIECIOCHO, ACTUALMENTE PROPIEDAD DE DIEGO 
ESTANISLAO CARRERA BALDERAS, AL SURESTE.- 
MIDE OCHO METROS CON SETENTA CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON LOTE TRECE, ACTUALMENTE PROPIE-
DAD DE CORNELIA GINEZ LEYVA, AL SUROESTE.- MIDE 
VEINTICUATRO METROS CON CINCUENTA CENTIME-
TROS Y COLINDA CON LOTE QUINCE, ACTUALMENTE 
PROPIEDAD DE FRANCISCO URRUTIA ESPIDIO, AL 
NOROESTE.- MIDE OCHO METROS CON CINCUENTA 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE TAMAULIPAS. 
PRESENTARSE CONTESTAR DEMANDA TÉRMINO 
DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN EDICTO, APERCI-
BIDO NO CONTESTAR DENTRO TÉRMINO CONCEDIDO 
SE TENDRÁ CONTESTANDO SENTIDO NEGATIVO, Y SE 
CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO; QUEDANDO 
A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA COPIAS DE 
LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL 2022. 
LIC. JULIÁN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR
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Un elemento de la Policía Au-
xiliar, identificado como Antonio, 
de 48 años de edad, fue asesina-
do a balazos durante un asalto a 
una gasolinera, en el municipio 
de Amozoc.

Los homicidas fueron dos su-
jetos que se dieron a la fuga en 
una motocicleta y son buscados 
por las autoridades.

El fin de semana pasado ocu-
rrió el crimen, en la gasolinera 
Vallarta, ubicada sobre la carre-
tera Amozoc-Nautla, a la altura 
de la comunidad de San Agustín 
Tlaxco y en los límites con el mu-
nicipio de Acajete.

Antonio, se encontraba brin-
dando seguridad al estableci-
miento, cuando dos hombres que 
viajaban en una motocicleta se 
hicieron pasar por clientes.

Los delincuentes se acercaron 
a una de las bombas y con arma de 
fuego amagaron al despachador 

para poder robarle el dinero resul-
tado de las transacciones del día.

Uno de los delincuentes dis-
paró en varias ocasiones contra 
el policía, que intentó impedir el 
atraco y posteriormente los dos 
asaltantes escaparon.

El personal del establecimien-

to informó lo ocurrido a las auto-
ridades por lo que acudieron ele-
mentos de seguridad pública y 
paramédicos.

Técnicos en urgencias médi-
cas de Protección Civil (PC) Mu-
nicipal confirmaron el deceso del 
agente debido a heridas de pro-

yectil de arma de fuego.
Agentes de la Policía Munici-

pal, Secretaría de Seguridad Pú-
blica (SSP) y Policía Auxiliar res-
guardaron la gasolinera, en es-
pera de elementos de la Fiscalía 
General del Estado (FGE).

Posteriormente agentes mi-
nisteriales y peritos llevaron a ca-
bo las diligencias para el levan-
tamiento de cadáver y el cuerpo 
fue trasladado a las instalacio-
nes del anfiteatro del municipio 
de Tepeaca.

ASESINADO EN ASALTO A GASOLINERA

Al cumplir su deber, policía
muere al enfrentar a rateros
Antonio Rivas
Fotos Cortesía / Twitter

Durante un asalto en una ru-
ta de transporte público, un jo-
ven pasajero fue golpeado y ba-
leado por los delincuentes, a la 
altura del municipio de San Pe-
dro Cholula.

La víctima, que cuenta con 
21 años de edad, recibió los pri-
meros auxilios en el lugar y pos-
teriormente fue trasladada a 
un hospital en el municipio de 
Puebla.

Aunque las autoridades reali-
zaron la búsqueda de los tres de-
lincuentes éstos se dieron a la fu-
ga con dinero, celulares y otros 
artículos de valor de las víctimas.

Una combi de la ruta Peri-
férico, unidad 26, circulaba so-
bre dicha vía, con dirección a 
Cuautlancingo.

Los tres delincuentes subie-
ron al colectivo; uno llevaba un 
revólver, tenía una estatura de 
1.70 metros, además vestía suda-

dera azul, pantalón de mezclilla y 
gorra blanca.

Uno de sus cómplices era de 
estatura baja y tenía tatuajes en 
el brazo izquierdo.

Los asaltantes amagaron a los 
pasajeros cuando la ruta circula-
ba sobre el bulevar Forjadores, en 
inmediaciones del Periférico.

Durante el robo con violencia 
un joven habría puesto resisten-
cia por lo que los responsables le 
dieron dos cachazos en la cabe-
za y además le dispararon en una 
pierna.

Instantes después los respon-
sables se dieron a la fuga y las 
corporaciones de emergencia 
fueron requeridas.

Elementos de la Policía Muni-
cipal obtuvieron información de 
los responsables y sus caracte-
rísticas fueron boletinadas para 
realizar su búsqueda y tratar de 
detenerlos.

Paramédicos de Protección 
Civil Municipal trasladaron al 
herido al Hospital de Traumato-
logía y Ortopedia del IMSS.

COMBI DE LA RUTA PERIFÉRICO

Golpean y balean a joven en
violento asalto a transporte
Antonio Rivas
Foto Cortesía 

Este fin de semana dos hom-
bres murieron atropellados en 
distintos puntos del municipio 
de Puebla y los vehículos involu-
crados escaparon.

El primer caso ocurrió en la 
carretera federal Puebla-Tlax-
cala, en inmediaciones del 
Capulín.

Automovilistas reportaron 
que a la altura del kilómetro 8 se 
encontraba una persona tirada 
en medio de ambos sentidos de 
los carriles centrales.

Oficiales de la Policía Mu-
nicipal y personal del Sistema 
de Urgencias Médicas Avanza-
das (SUMA), acudieron y con-
firmaron la muerte de un hom-
bre joven.

También acudieron familia-
res del hombre para identificar-
lo ante las autoridades y poste-

riormente se realizaron las dili-
gencias de ley.

El otro homicidio culposo se 
registró sobre la autopista Mé-
xico-Puebla, en inmediaciones 
del puente de La María.

Un transeúnte murió atrope-
llado y el vehículo involucrado 
no fue encontrado en el lugar 
por lo que se desconocen sus 
características.

A la altura del kilóme-
tro 119+650, Esaú, de 44 años 
de edad, intentaba atrave-

sar la vialidad, en los carriles 
con dirección al municipio de 
Cuautlancingo.

Ahí fue atropellado por un 
vehículo que escapó y el peatón 
quedó herido en el acotamiento, 
por lo que conductores solicita-
ron la intervención de elemen-
tos de atención prehospitalaria.

Agentes de la Secretaría de 
Seguridad Pública (SSP) y técni-
cos en urgencias médicas de las 
ambulancias SOS, acudieron.

Los paramédicos confirma-
ron el fallecimiento del sujeto, 
que vestía sudadera verde ca-
muflada, pantalón negro, botas 
de trabajo color negro y un boxer 
rojo.

Horas después los agentes 
del Área de Seguridad y Proxi-
midad de Caminos comenzaron 
con las diligencias para el levan-
tamiento del cadáver.

Los dos cuerpos fueron tras-
ladados a las instalaciones del 
Semefo para la necropsia de ley 
y donde se espera que sus fami-
liares los reclamen.

EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CAPITAL

Fallecen dos hombres al ser 
atropellados; choferes huyen
Antonio Rivas
Fotos Cortesía / Twitter



El presidente municipal de 
Chilchotla, Fernando Ambro-
sio Peralta encabezó el encen-
dido del Árbol de Navidad en 
el zócalo, frente al ayuntamien-
to, así como de las luces de los 
adornos navideños 2022, donde 
llamó a los ciudadanos a visitar 
los espacios de esparcimiento 
para motivar la sana conviven-
cia familiar.

Acompañado por su espo-
sa, la titular del Sistema Muni-
cipal DIF (SMDIF), Estela Blan-
ca; así como de regidores, direc-
tores y personal de las diversas 
áreas del ayuntamiento y fami-
lias de dicha demarcación, el 
edil, Ambrosio Peralta iniciaron 
el conteo del encendido del Ár-

bol de Navidad 2022 “Con esto 
damos inicio a nuestras fiestas 
decembrinas, gracias a todos 
por participar y los invitamos 
a venir a la plaza cívica munici-
pal y tomarte fotos en el pasillo 
iluminado”.

Finalmente, el alcalde de 
Chilchotla aseguró que el go-
bierno que encabeza tiene el 
objetivo de ejecutar acciones 
que insten la sana conviven-
cia familiar; por lo que, a lo lar-
go de estas fiestas decembri-
nas se llevarán a cabo diversos 
eventos culturales para deleite 
de la ciudadanía en general. “El 
ayuntamiento trabaja en even-
tos que impulsen las tradicio-
nes como parte de nuestra ri-
queza cultural, con las cuales 
se fortalezcan los vínculos de 
amor, cariño y amistad entre 
todo”.

En el marco del Día Interna-
cional de las Personas con Disca-
pacidad, el ayuntamiento de At-
lixco a través del Sistema Muni-
cipal DIF (SMDIF) llevaron a cabo 
con éxito la kermés en la Unidad 
Deportiva La Carolina la cual se 
realizó con la finalidad de recau-
dar recursos económicos para la 
compra de aparatos ortopédicos.

Lo anterior lo dio a conocer 
la alcaldesa de Atlixco, Ariadna 
Ayala Camarillo quien destacó la 
respuesta de las familias del mu-
nicipio para acudir a este evento 
en apoyo a personas con discapa-
cidad; en dicho evento, se vendie-

ron antojitos mexicanos, postres, 
entre otros, además de un progra-
ma cultural y deportivo.

Asimismo, informó que lo que 
se recaudó en la kermés servirá pa-
ra comprar más aparatos ortopédi-
cos como sillas de ruedas, basto-
nes, sillas PCI, entre otros que con-
tribuirán a mejorar la calidad de 
vida de las personas que así lo re-
quieran; a su vez, llamó a aquellos 
que estén interesados en obtener 
apoyo, acudir directamente a las 
oficinas del SMDIF en un horario 
de 9 a 15 horas de lunes a viernes.

Finalmente, Ayala Camari-
llo agradeció el apoyo y respues-
ta de los atlixquenses por sumar-
se a estas acciones en beneficio 
de las personas vulnerables que 
más lo necesitan.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todas aquellas personas que se crean con dere-
cho.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDI-
CIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES DE AMADO JUÁREZ MORALES, DENUNCIA-
DO POR JAVIER PONCE SOLIS, EN SU CARÁCTER DE 
ACREEDOR, LA CUAL SE DECLARA ABIERTA DESDE 
LAS DIECISIETE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, DENTRO 
DEL EXPEDIENTE 1579/2022, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR AUTO, DE QUINCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA A CONVOCAR A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DE-
DUCIRLO EN EL PLAZO DE, DIEZ DIAS QUE SE CONTA-
RAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACIÓN Y CURRAN POR ESCRITO EN EL PROCE-
DIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTO 
DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LOS JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, HACIÉNDOLES 
SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA DENUNCIA DE 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, ANEXOS DEL AUTO DE 
RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
IMPAR DE ESTE JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
LICENCIADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 1770/2022 ORDENA AUTO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DOS MIL VEINTI-
DOS, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE ÁNGEL ÁGUILA Y/O ÁNGEL ÁGUILA PAREDES, DE-
CLARA ABIERTA A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. DENUNCIA JOSÉ CORNELIO 
ÁGUILA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE HIJO DEL 
DE CUJUS, CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO, EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTA-
BLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARIA, 
COMPUESTO POR DEMANDA, COPIA DE DOCUMEN-
TOS, AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS, HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEIN-
TITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MILVEINTIDOS.
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 
EXPEDIENTE NÚMERO 1726/2022, RELATIVO AL 
JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARIO AL-
BERTO SALGADO JIMENEZ DENUNCIADA POR ERIK Y 
ALBERTO AMBOS DE APELLIDOS SALGADO MEJIA POR 
SU PROPIO DERECHO, SUCESIÓN QUE SE DECLARA 
ABIERTA A PARTIR CUATRO HORAS CON CERO MI-
NUTOS DEL DÍA NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE. 
SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN; HACIÉNDOLES 
DEL CONOCIMIENTO QUE DEBERÁN CONCURRIR 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, 
LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN. DENUNCIA, 
ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO PARA SU CO-
NOCIMIENTO. 
ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL: Juez Municipal de Acatlán 
de Osorio, Acatlán, Puebla; ROSA GONZALEZ SALAS, 
lugar de nacimiento: PROGRESO, PIAXTLA, PUEBLA; 
fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1980; con 
nombre de mi madre: FILOMENA SALAS SOSA en 
contra de Registro del Estado Civil de las personas 
de Progreso, Piaxtla, Puebla. JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, Expedien-
te 286/2022. Auto con fecha siete de noviembre 
del Dos mil Veintidós, córrase traslado por medio 
de EDICTOS a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir demanda, comparezcan en 
un término de tres días se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, de no hacerlo se tendrán por perdidos 
sus derechos, quedando en Secretaria de Juzgado 
a su disposición, copia de la demanda, anexos y 
auto de admisión. 
Acatlán de Osorio, Puebla; a primero de diciembre 
del 2022. 
LA DILIGENCIARIO.
Lic. Ernesto Jiménez Santiago.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente 1827/2022, 
autos de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
veintidós, Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por ALBERTO ELVIRA 
GARCÍA, en contra Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de San Salvador el Verde, Puebla, 
y todas aquellas personas créanse con derecho, 
datos a rectificar: Nombre ALBERTO ELVIRA GARCÍA; 
Fecha de nacimiento: OCHO DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y DOS; Lugar de Nacimiento: SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Se ordena emplazar 
a todas aquellas personas créanse con derecho a 
contradecir la demanda, para que en el término de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir la demanda, quedando en la se-
cretaría de este juzgado, copias de demanda, ane-
xos y auto admisorio de la demanda que se provee, 
apercibiendo a dichas personas que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada la demanda en senti-
do negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter personal serán por lista, así mismos 
se continuándose con el procedimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a veintidós de noviembre de 
dos mil veintidós. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES, PUEBLA. 
PUE. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En el juicio ejecutivo mercantil 122/2021 promovido por Ricardo Martín García Galindo, en su carácter de 
endosatario en procuración de Araceli Bonilla Saavedra, se anuncia remate en pública subasta y segunda 
almoneda respecto del 100% del bien inmueble identificado como: “LOTE MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL 
22 DE LA CALLE MONTE MERU, PERTENECIENTE CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO FRACCIONAMIENTO MON-
TE REAL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN NIÑOS HÉROES, NÚMERO 1203, JUNTA AUXILIAR DE SAN BERNARDINO 
TLAXCALANCINGO, MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, A NOMBRE DE EQUIPO PESADO, S.A. DE C.V.”, 
propiedad de la demandada Equipo Pesado, Sociedad Anónima de Capital Variable, sirviendo como postura 
legal la cantidad de $147,000.00 (ciento cuarenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde 
a las dos terceras partes del valor avalúo del bien inmueble embargado en autos, menos el diez por ciento por 
tratarse de la segunda almoneda, que asciende a $163,333.33 (ciento sesenta y tres mil trescientos treinta tres 
pesos 33/100 moneda nacional), estableciéndose que el valor inicial fue de $245.000.00 (doscientos cuarenta 
y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), audiencia que se realizará a las NUEVE HORAS DEL VEINTINUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, en el local del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, quedando los autos a disposición de 
los interesados para tomar los datos pertinentes, debiendo hacer posturas y pujas por escrito reuniendo los 
requisitos del artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de 
Comercio, las que se presentaran a partir del día siguiente de la publicación del edicto correspondiente, ven-
ciéndose el término un minuto antes de las nueve horas del veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, 
previa toma de lista de postores. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, VEINTICINCO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. RICARDO HERNÁNDEZ RUGERIO 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente 1748/2022, 
auto de fecha once de octubre de dos mil veinti-
dós, Juicio Especial de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por HERMELINDA RAMÍREZ 
LIMÓN, en contra Juez del Registro del estado Civil 
de las Personas de San Salvador el Verde, Puebla, 
y todas aquellas personas créanse con derecho, 
datos a corregir, nombre: HERMELINDA RAMÍREZ 
LIMÓN, fecha de nacimiento VEINTIOCHO DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA; lugar de 
nacimiento: TLACOTEPEC DE JOSÉ MANZO, SAN SAL-
VADOR EL VERDE, PUEBLA, Se ordena emplazar a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda, para que en el término de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir la demanda, quedando en la se-
cretaría de este juzgado, copias de demanda, ane-
xos y auto admisorio de la demanda que se provee, 
apercibiendo a dichas personas que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada la demanda en senti-
do negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter personal serán por lista, así mismos 
se continuándose con el procedimiento.
Huejotzingo, Puebla, a veintiséis de octubre de 
dos mil veintidós.
DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL: Juez Municipal de Acatlán 
de Osorio, Acatlán, Puebla; MARIEL ESCAMILLA AVI-
LES, lugar de nacimiento: HERMENEGILDO GALEANA, 
ACATLAN, PUEBLA; Sexo: FEMENINO, en contra de 
Registro del Estado Civil de las personas de Her-
menegildo Galeana, Acatlán, Puebla. JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
Expediente 287/2022. Auto con fecha nueve de 
noviembre del Dos mil Veintidós, córrase traslado 
por medio de EDICTOS a todas aquellas personas 
que tengan interés en contradecir demanda, com-
parezcan en un término de tres días se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, de no hacerlo se tendrán por per-
didos sus derechos, quedando en Secretaria de 
Juzgado a su disposición, copia de la demanda, 
anexos y auto de admisión.
Acatlán de Osorio, Puebla; a primero de diciembre 
del 2022. 
LA DILIGENCIARIO.
Lic. Ernesto Jiménez Santiago.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente 1829/2022, 
autos de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
veintidós, Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por HERMILO PINEDA 
GONZÁLEZ, en contra Juez del Registro del Esta-
do Civil de las Personas de San Salvador el Verde, 
Puebla, y todas aquellas personas créanse con de-
recho, datos a rectificar: Nombre HERMILO PINEDA 
GONZÁLEZ; Fecha de nacimiento: TRECE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO; Lugar 
de Nacimiento: TLACOTEPEC DE JOSÉ MANZO, SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Se ordena emplazar 
a todas aquellas personas créanse con derecho a 
contradecir la demanda, para que en el término de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir la demanda, quedando en la se-
cretaría de este juzgado, copias de demanda, ane-
xos y auto admisorio de la demanda que se provee, 
apercibiendo a dichas personas que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada la demanda en senti-
do negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter personal serán por lista, así mismos 
se continuándose con el procedimiento.
Huejotzingo, Puebla, a veintidós de noviembre de 
dos mil veintidós. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición juez cuarto familiar, distrito judicial 
Puebla., expediente 536/2022, promueve GREGO-
RIO CAPISTRAN RIOS, auto de fecha veintitrés de 
junio de dos mil veintidós, ordena correr traslado a 
quienes tengan interés en contradecir la demanda 
de rectificación de acta de nacimiento en la fecha 
y lugar de nacimiento, mediante un edicto, a partir 
del día siguiente de su publicación para que dentro 
del término improrrogable de tres días siguientes a 
su publicación en el diario “INTOLERANCIA”, se pre-
senten ante la autoridad a contradecirla con justi-
ficación, quedando en oficialía del juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo, serán señalados día y hora para 
desahogar audiencia de recepción de pruebas, ale-
gatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 
DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2022 
EL C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL Y 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE, PUEBLA. JUICIO 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE 
CUJUS VICENTE MENDEZ ROSARIO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 1906/2022, CONVOCANDO 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGÍTIMA PARA QUE COMPAREZCAN A DE-
DUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, MISMOS 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN PARA QUE 
CONCURRAN POR ESCRITO DENTRO DEL PROCEDI-
MIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SUS DERECHOS, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
DENUNCIANTES: MARIA PETRA PALACIOS HERNAN-
DEZ Y/O MARIA PALACIOS HERNANDEZ Y/O MARIA 
PALACIOS DE MENDEZ, CRUZ, MARTIN Y EDILBERTA 
TODOS DE APELLIDOS MENDEZ PALACIOS.
TEPEACA, PUEBLA. A DOS DE DICIEMBRE DE 2022.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. ÁNGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO, PROMUEVE JUAN ALBERTO CHA-
VEZ URIBE, POR AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA CON-
VOCAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS 
EN CONTRADECIR DEMANDA; REQUIRIÉNDOSE A 
COMPARECER A CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE EDICTO, A BIENES DE QUIEN EN LA VIDA LLEVO 
EL NOMBRE DE ALICIA URIBE HUERTA. EXPEDIENTE 
769/2022, COPIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
PUEBLA, PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE.  
TODO INTERESADO HERENCIA. 
Disposición Juez de lo Civil y Penal de Tlatlauquite-
pec, Puebla, expediente 567/2022, cita todo inte-
resado que se crea con derecho JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, denuncia VILIULFO CARMONA 
ANDRES, a bienes de MELECIO CARMONA ANDRES 
y/o MELESIO CARMONA ANDRES, para que deduz-
can derechos, termino diez días siguientes a la 
publicación, traslado en Secretaria Juzgado, ultimo 
domicilio fue el Bien Conocido y Ubicado en Tzin-
cuilapan, Tlatlauquitepec, Puebla.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2022.
DILIGENCIARIO NON
LIC. FRANCISCO ARROYO SANCHEZ.

 PUBLICACIÓN NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSE 
ALEJANDRO ROMERO CARRETO, NOTARIA PUBLICA 
No. 5, HUEJOTZINGO, PUE. 
                        PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción primera inciso b) del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado de Puebla, se da a 
conocer que en esta Notaría Pública a mi cargo, se 
tramita: a).- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de la señora MARIA TERESA 
SOFIA MONTIEL VAZQUEZ, denunciada por los seño-
res HECTOR ARTURO ZACAULA Y MONTIEL y MARIA 
ADELA YOLANDA ZACAULA MONTIEL en su carácter 
de Hijos de la autora de la presente Sucesión Intes-
tamentaria; b).- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACION AL 
CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA, y c).- PROTOCOLIZACION DE INVENTARIOS Y 
AVALUOS.-
Huejotzingo, Puebla, a 13 de julio del 2022.
DOCTOR EN DERECHO JOSÉ ALEJANDRO ROMERO 
CARRETO. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NO. 5,
 HUEJOTZINGO PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, CHALCHICOMULA DE SESMA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Familiar de Chalchicomula, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha veintiu-
no de octubre dos mil veintidós. Convóquese a to-
das aquellas personas que tengan interés contrario 
a la Intestamentaria o se crean con derecho a la 
sucesión legitima, a bienes de los ex tintos JOSE RA-
FAEL ARCOS VAZQUEZ y/o RAFAEL ARCOS VAZQUEZ Y 
MARIA LUCIANA JOSEFINA ANDRADE MACHORRO y/o 
MARIA JOSEFINA ANDRADE MACHORRO y/o JOSEFINA 
ANDRADE MACHORRO y/o JOSEFINA ANDRADE AR-
COS, para que comparezcan de creerlo necesario 
a deducir sus derechos, dentro del término de diez 
días hábiles, a partir última publicación, vecinos 
fueron de la población de Esperanza, Puebla copias 
en Secretaria Juzgado de lo Civil de Chalchicomula, 
Puebla, Juicio Sucesorio Intestamentario promue-
ven GENOVEVA MARIA INES, JUAN FILEMON, JOSE 
ERASMO, SEVERIANO, MARIA NATIVIDAD, todos de 
apellidos ARCOS ANDRADE con el carácter de hijos, 
expediente número 986/2022.
Chalchicomula, Puebla, veintiuno de octubre dos 
mil veintidós.
DILIGENCIARIO PAR
LIC JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNICIPAL DE 
LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San Martín Texmelucan, Puebla, expediente 405/2022, 
relativo al Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra Juez del Registro del Estado Civil de las 
personas de San Martin Texmelucan, Puebla, promueve JOSEFINA DE ÁNGEL ZAYAS Y RUFINA ZAYAS PEÑA, en 
cumplimiento al auto de fecha once de noviembre del año dos mil veintidós, para que se asiente como nombre 
correcto JOSEFINA DE ANGEL ZAYAS autorizando QUE EL APELLIDO SEA SEPARADO DEBIENDO QUEDAR “DE ANGEL”, 
quitar el nombre de “HILARIA” debiendo agregar el nombre de “JOSEFINA” y agregar el apellido “ZAYAS”, ya que 
incorrectamente se asentó HILARA DEANGEL, por otro lado en el apartado de fecha de nacimiento se asiente 
de manera correcta CINCO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE en lugar de “DEL DÍA DE HOY” dato 
incorrecto, en lo tocante al lugar de nacimiento se asiente de manera correcta “SANTA MARÍA MOYOTZINGO, 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA en lugar de “QUE EN SU CITADO DOMICILIO” dato incorrecto y por último en 
el apartado nombre de la madre se asiente de manera correcta “RUFINA ZAYAS PEÑA” en lugar de “RUFINA 
SALLAS DEANGEL” dato incorrecto, dar vista a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda, para que en termino de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir demanda, apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal se les hará por lista, se continuara con el procedimiento, queda traslado compuesto de la 
demanda, documentos anexos y auto admisorio de fecha once de noviembre del dos mil veintidós, disponible 
en Secretaría de este Juzgado. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA NON. 
LICENCIADO IRMA ARISTA CASELIS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA. 
Auto de fecha: nueve de Junio del ario dos mil 
veintiuno. 
SE CONVOCA. - QUIENES SE CREAN CON DERECHO a 
la herencia legítima: ISABEL SELERINA Y/O ISABEL 
CELERINA Y/O CELERINA, DE APELLIDOS MARTINEZ 
DAMIAN, originaria y vecina que fue de San Gabriel 
Chilac, Puebla, a efectos comparezcan a deducir 
derechos termino DIEZ DÍAS, debiendo establecer 
argumentos, documentos que justifiquen derechos 
y propongan albacea definitivo, Juicio Sucesorio 
lntestamentario expediente número 98/2020, pro-
mueven GUSTAVO RAMIREZ MARTINEZ Y/O MIGUEL 
RAMIREZ MARTINEZ Y/O MIGUEL GUSTAVO RAMIREZ 
MARTINEZ Y/O GUSTAVO MIGUEL RAMIREZ MARTINEZ, 
ESTHER CARMELA RAMIREZ MARTINEZ, Y VICTOR RO-
GELIO RAMIREZ MARTINEZ, Copias, anexo y auto ad-
misorio, disposición, Secretaria del Juzgado.  
Tehuacán, Puebla; primero de diciembre del dos 
mil veintidós
DILIGENCIARIO 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. 
CONVOQUECE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Judicial expediente 445/2022 Juzgado 
Segundo Civil, Distrito Judicial Tehuacán, Puebla; 
Auto de fecha veinte de septiembre de dos mil 
veintidós, Convóquese a quienes se crean con de-
recho, juicio usucapión, promovido AMPARO DEYA-
NIRA RAMIREZ GARCIA, respecto de una fracción de 
bien inmueble ubicado EN LA PRIVADA LIBRAMIEN-
TO SUR ICATEP, NUMERO TREINTA Y CINCO, COLONIA 
EX RANCHO TOCHAPA, del Municipio de Tehuacán; 
Puebla; del inmueble en su totalidad denominado, 
“UNA FRACCION DE PREDIO RUSTICO UBICADO EN 
EL EX RANCHO TOCHAPA DE SAN DIEGO CHALMA 
DE ESTA COMPRENSION”, Medidas: Al Norte: 24.00 
Ms. Linda propiedad de Mercedes Ofelia Mariano 
Gámez; Al Sur: 24.00 Ms. Linda propiedad Inés Sán-
chez Hernández; Al Oriente 7.00 Ms. Linda Privada 
Libramiento Sur Icatep de La Colonia Ex Rancho 
Tochapa de esta Ciudad de Tehuacán, Puebla; Al 
Poniente 7.00 Ms. Linda propiedad de Nazaret Curi 
Trujillo; presentarse deducirlo termino doce días 
última publicación edicto, no contestar dentro 
termino téngase contestado sentido negativo, se-
ñalen domicilio notificaciones, no hacerlo se harán 
por lista, copias traslado secretaria juzgado. 
Tehuacán, Puebla; A Veinticinco de Noviembre del 
Año Dos Mil Veintidós. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
(DILIGENCIARIO NON.) 
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Será el próximo 6 de diciem-
bre cuando se lleve a cabo el de-
nominado “Martes Ciudadano”, 
en donde se ofrecerán diversos 
servicios de Salud sin costo al-
guno de las 9 a las 15 horas en el 
parque de la cabecera municipal 
de Quecholac, dio a conocer el al-
calde suplente, José Luis Peregri-
na Flores.

De acuerdo al edil suplen-
te, gracias al apoyo del gobierno 
del estado de Puebla a través de 
la Secretaría de Salud se brinda-
rán diversos servicios gratuitos 
tales como: Atención Ciudadana, 
Salud reproductiva, Consulta ge-
neral y dental, Toma de glucosa, 
presión arterial, antígeno pros-
tático, Pruebas rápidas de VIH y 
sífilis.

Así como también, Alimenta-
ción saludable, Otorgamiento de 
Vida Suero Oral, Esterilización 
de perros y gatos, Taller “Preven-

ción del embarazo”, activación fí-
sica, adicciones y violencia, este-
rilización de perros y gatos, entre 
otros. Los ciudadanos podrán ac-
ceder a estos servicios de Salud 

(de preferencia acudir en ayunas) 
y presentar una copia de la CURP.

En el caso de la esterilización 
de mascotas, los animales de-
berán tener tres meses de edad, 

acudir con un ayuno de ocho ho-
ras, los animales adultos y de 
cuatro horas para cachorros.

Finalmente, para la entrega 
de cartillas nacionales de Salud, 

deberán presentar una copia de 
la CURP actualizada, una copia 
de acta de nacimiento en caso 
de cartilla de 0 a 9 años de edad, 
comprobante de domicilio.

EN EL MARTES CIUDADANO

Alistan servicios de Salud
gratuitos en Quecholac
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Lizbeth Mondragón Bouret
Foto Cortesía

ORGANIZAN KERMÉS EN ATLIXCO

Recaudan recursos económicos 
en apoyo a personas vulnerables

FERNANDO AMBROSIO PERALTA
Alcalde de Chilchotla encabeza
encendido del Árbol de Navidad
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
Convocatória No.  

SA-LCOP-CONV-2022-082 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, 83, 108 párrafo tercero y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 27, 29 y 31 último párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla; 68 primer párrafo y numeral 2 Apartado “H” Montos Máximos y Mínimos del Anexo de Transparencia de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022; 3, 31 fracción III, 34 fracciones XV, XXII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 5 fracción II 
numeral II.3.2 y 23 fracciones II, V, VI, VII, VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración; el GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA a través de la DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN en su carácter de CONVOCANTE, emite la presente 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, para que todas aquellas personas interesadas que cuenten con experiencia en el tipo de obra(s) que se describe(n) a continuación, participen para la adjudicación del (de los) contrato(s) de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

 No. de Licitación 
SA-OP-LPE-2022-250 

Descripción General de la Obra Pública  
 
"PROYECTO INTEGRAL PARA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON ADOQUÍN DE LA CALLE MATAMOROS INICIANDO EN CALLE 7 ORIENTE CON UNA LONGITUD DE 445 METROS, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN HUILUCO (HUILUCO), MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, EN EL ESTADO DE PUEBLA"  
 

Fechas y horarios de los actos del procedimiento de Licitación Pública Lugar Especialidad (es) Requerida 
(s)  

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

Costo de las 
Bases de 
Licitación 

Fecha y Hora de la 
Visita al Sitio de los 

Trabajos 

Fecha y Hora de la 
Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y Hora del Acto de 
Presentación 

de Proposiciones 
y Apertura de Propuestas 

Técnicas 

Fecha y Hora del Acto de 
Resultados de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas 

Fecha 
y Hora del Acto de Fallo 

MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA. 101 Y/O 109 Y/O 301 Y/O 309 $750,000.00 $4,220.00 

07/12/2022 
12:00 HRS. 

09/12/2022 
10:30 HRS. 

15/12/2022 
14:00 HRS. 

15/12/2022 
15:00 HRS. 

20/12/2022 
17:00 HRS. 

Plazo de Ejecución en días Naturales  Fecha estimada de inicio de 
los trabajos  Fecha estimada de termino de los trabajos  

10 DÍAS 21/12/2022 30/12/2022 
Fecha límite de inscripción a la 

Licitación 
Porcentaje de Anticipo a 

Otorgar: Idioma y Moneda de la Propuesta 

12/12/2022 30% Español y Moneda Nacional 
El punto de reunión para el inicio del recorrido de la visita al sitio de los Trabajos será el ubicado en:  
 
ACCESO PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, UBICADO EN: PLAZA PRINCIPAL S/N, CENTRO, MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, C.P. 74370. 

 
 

No. de Licitación 
SA-OP-LPE-2022-251 

Descripción General de la Obra Pública  
 
"PROYECTO INTEGRAL PARA LA ADECUACIÓN DEL INMUEBLE QUE ALBERGARÁ EL MERCADO MUNICIPAL, EN LA LOCALIDAD DE ATEMPAN, EN EL MUNICIPIO DE ATEMPAN, PUEBLA" 
 

Fechas y horarios de los actos del procedimiento de Licitación Pública Lugar Especialidad (es) Requerida 
(s)  

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

Costo de las 
Bases de 
Licitación 

Fecha y Hora de la 
Visita al Sitio de los 

Trabajos 

Fecha y Hora de la 
Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y Hora del Acto de 
Presentación 

de Proposiciones 
y Apertura de Propuestas 

Técnicas 

Fecha y Hora del Acto de 
Resultados de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas 

Fecha 
y Hora del Acto de Fallo MUNICIPIO DE ATEMPAN, PUEBLA. C4.1 Y/O 513 Y/O 601 Y/O 

602 Y/O 609 Y/O 801 Y/O 803 $4,000,000.00 $4,220.00 

07/12/2022 
12:00 HRS. 

09/12/2022 
10:30 HRS. 

15/12/2022 
14:00 HRS. 

15/12/2022 
15:00 HRS. 

20/12/2022 
17:00 HRS. 

Plazo de Ejecución en días Naturales  Fecha estimada de inicio de 
los trabajos  Fecha estimada de termino de los trabajos  

10 DÍAS 21/12/2022 30/12/2022 
Fecha límite de inscripción a la 

Licitación 
Porcentaje de Anticipo a 

Otorgar: Idioma y Moneda de la Propuesta 

12/12/2022 30% Español y Moneda Nacional 
El punto de reunión para el inicio del recorrido de la visita al sitio de los Trabajos será el ubicado en:  
 
ACCESO PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATEMPAN UBICADA EN: CALLE 7 ORIENTE S/N, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE ATEMPAN, PUEBLA, C.P. 73940. 

 
 

No. de Licitación 
SA-OP-LPE-2022-252 

Descripción General de la Obra Pública  
 
 
"CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE CALLEJÓN DE LA GALLERA, PARTIENDO DE LA CARRETERA E.C. KM. 5 (LOS ÁNGELES- LA CANTERA)- SANTO DOMINGO HUEHUETLÁN, CON UNA LONGITUD DE 1,643.50, EN LAS LOCALIDADES DE SANTO DOMINGO HUEHUETLÁN E 
IXTLAHUACÁN, EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN EL GRANDE, EN EL ESTADO DE PUEBLA" 
 

Fechas y horarios de los actos del procedimiento de Licitación Pública Lugar Especialidad (es) Requerida 
(s)  

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

Costo de las 
Bases de 
Licitación 

Fecha y Hora de la 
Visita al Sitio de los 

Trabajos 

Fecha y Hora de la 
Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y Hora del Acto de 
Presentación 

de Proposiciones 
y Apertura de Propuestas 

Técnicas 

Fecha y Hora del Acto de 
Resultados de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas 

Fecha 
y Hora del Acto de Fallo 

MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN EL 
GRANDE, PUEBLA. 101 Y/ 109 Y/O 301 Y/O 309 $3,500,000.00 $4,220.00 

07/12/2022 
09:30 HRS. 

09/12/2022 
10:30 HRS. 

15/12/2022 
14:00 HRS. 

15/12/2022 
15:00 HRS. 

20/12/2022 
17:00 HRS. 

Plazo de Ejecución en días Naturales  Fecha estimada de inicio de 
los trabajos  

Fecha estimada de termino de los 
trabajos  

2022 2023 21/12/2022 19/05/2023 11 Días 139 Días  
Fecha límite de inscripción a la Licitación Asignación Presupuestal Idioma y Moneda de la Propuesta 

12/12/2022 

2022 2023 

Español y Moneda Nacional 

49.8% 50.2% 
Porcentaje de Anticipo a 

Otorgar: 
2022 2023 
30% 30% 

El punto de reunión para el inicio del recorrido de la visita al sitio de los Trabajos será el ubicado en:  
 
ACCESO PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEHUETLÁN EL GRANDE, UBICADO EN: AVENIDA AYUNTAMIENTO N°1, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN EL GRANDE, PUEBLA, C.P. 75320. 

 
 

No. de Licitación 
SA-OP-LPE-2022-253 

Descripción General de la Obra Pública  
 
"BACHEO Y RENIVELACION DE DIVERSAS VIALIDADES DE JURISDICCIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022” 
 

Fechas y horarios de los actos del procedimiento de Licitación Pública Lugar Especialidad (es) Requerida 
(s)  

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

Costo de las 
Bases de 
Licitación 

Fecha y Hora de la 
Visita al Sitio de los 

Trabajos 

Fecha y Hora de la 
Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y Hora del Acto de 
Presentación 

de Proposiciones 
y Apertura de Propuestas 

Técnicas 

Fecha y Hora del Acto de 
Resultados de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas 

Fecha 
y Hora del Acto de Fallo MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA. 101 Y/O 109 Y/O 301 Y/O 309 $8,000,000.00 $4,220.00 

07/12/2022 
09:30 HRS. 

09/12/2022 
11:00 HRS. 

15/12/2022 
16:00 HRS. 

15/12/2022 
17:00 HRS. 

20/12/2022 
17:30 HRS. 

Plazo de Ejecución en días Naturales  Fecha estimada de inicio de 
los trabajos  Fecha estimada de termino de los trabajos  

10 DÍAS 21/12/2022 30/12/2022 
Fecha límite de inscripción a la 

Licitación 
Porcentaje de Anticipo a 

Otorgar: Idioma y Moneda de la Propuesta 

12/12/2022 30% Español y Moneda Nacional 
El punto de reunión para el inicio del recorrido de la visita al sitio de los Trabajos será el ubicado en:  
 
OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, UBICADO EN: CALLE 20 SUR, N° 902, COLONIA AZCARATE, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72501. 

 
 

No. de Licitación 
SA-OP-LPE-2022-254 

Descripción General de la Obra Pública  
 
"CONSERVACIÓN DE DIVERSAS CARRETERAS DE LAS RUTAS DE EVACUACION DEL VOLCAN POPOCATEPETL EN LAS LOCALIDADES DE HUEJOTZINGO, SAN JUAN PANCOAC, SAN MIGUEL TIANGUIZOLCO, ÁLVARO OBREGÓN, SANTA MARÍA NEPOPUALCO, SAN ANTONIO TLATENCO, SAN LORENZO 
CHIAUTZINGO, SAN DIEGO BUENAVISTA, CHÁHUAC, POPOCATÉPETL, TINGUISMANALCO, SAN FRANCISCO BUENA VISTA, SAN JUAN OCOTEPEC, SAN PEDRO BENITO JUÁREZ, SAN JERÓNIMO COYULA, TECUANIPA (SAN MIGUEL TECUANIPA), SAN MARTÍN ZACATEMPA Y SANTIAGO 
TOCHIMIZOLCO, EN LOS MUNICIPIOS DE HUEJOTZINGO, CHIAUTZINGO, DOMINGO ARENAS, TIANGUISMANALCO, ATLIXCO Y TOCHIMILCO, EN EL ESTADO DE PUEBLA" 
 

Fechas y horarios de los actos del procedimiento de Licitación Pública Lugar Especialidad (es) Requerida 
(s)  

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

Costo de las 
Bases de 
Licitación 

Fecha y Hora de la 
Visita al Sitio de los 

Trabajos 

Fecha y Hora de la 
Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y Hora del Acto de 
Presentación 

de Proposiciones 
y Apertura de Propuestas 

Técnicas 

Fecha y Hora del Acto de 
Resultados de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas 

Fecha 
y Hora del Acto de Fallo 

MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO, 
CHIAUTZINGO, DOMINGO ARENAS, 

TIANGUISMANALCO, ATLIXCO, 
TOCHIMILCO, PUEBLA. 

101 Y/O 109 Y/O 301 Y/O 309 $1,500,000.00 $4,220.00 

07/12/2022 
09:30 HRS. 

09/12/2022 
11:00 HRS. 

15/12/2022 
16:00 HRS. 

15/12/2022 
17:00 HRS. 

20/12/2022 
17:30 HRS. 

Plazo de Ejecución en días Naturales  Fecha estimada de inicio de 
los trabajos  Fecha estimada de termino de los trabajos  

10 DÍAS 21/12/2022 30/12/2022 
Fecha límite de inscripción a la 

Licitación 
Porcentaje de Anticipo a 

Otorgar: Idioma y Moneda de la Propuesta 

12/12/2022 30% Español y Moneda Nacional 
El punto de reunión para el inicio del recorrido de la visita al sitio de los Trabajos será el ubicado en:  
 
OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, UBICADO EN: CALLE 20 SUR N° 902, COLONIA AZCARATE, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72501. 

 
 

No. de Licitación 
SA-OP-LPE-2022-255 

Descripción General de la Obra Pública  
 
“PROYECTO INTEGRAL PARA LA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL, EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD DE LIBRES, EN EL MUNICIPIO DE LIBRES, PUEBLA.” 
 

Fechas y horarios de los actos del procedimiento de Licitación Pública Lugar Especialidad (es) Requerida 
(s)  

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

Costo de las 
Bases de 
Licitación 

Fecha y Hora de la 
Visita al Sitio de los 

Trabajos 

Fecha y Hora de la 
Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y Hora del Acto de 
Presentación 

de Proposiciones 
y Apertura de Propuestas 

Técnicas 

Fecha y Hora del Acto de 
Resultados de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas 

Fecha 
y Hora del Acto de Fallo MUNICIPIO DE LIBRES, PUEBLA. C4.1 Y/O 513 Y/O 601 Y/O 

602 Y/O 609 Y/O 801 Y/O 803 $4,500,000.00 $4,220.00 

07/12/2022 
15:00 HRS. 

09/12/2022 
11:00 HRS. 

15/12/2022 
16:00 HRS. 

15/12/2022 
17:00 HRS. 

20/12/2022 
17:30 HRS. 

Plazo de Ejecución en días Naturales  Fecha estimada de inicio de 
los trabajos  Fecha estimada de termino de los trabajos  

10 DÍAS 21/12/2022 30/12/2022 
Fecha límite de inscripción a la 

Licitación 
Porcentaje de Anticipo a 

Otorgar: Idioma y Moneda de la Propuesta 

12/12/2022 30% Español y Moneda Nacional 
El punto de reunión para el inicio del recorrido de la visita al sitio de los Trabajos será el ubicado en:  
 
ACCESO PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LIBRES, UBICADO EN: CALLE 5 DE MAYO S/N COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE LIBRES, PUEBLA, C.P. 73780. 

 
 
1. LUGARES, FECHAS Y HORARIOS DONDE SE PODRÁN ADQUIRIR LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS ACTOS 

DEL/LOS PROCEDIMIENTO(S).  
 

A partir de la publicación de la presente CONVOCATORIA y hasta la fecha señalada en los párrafos que anteceden, los interesados en 
participar en (en los) procedimiento(s) de Licitación Pública que se convoca(n), deberán acudir a las oficinas de la DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA ubicadas en la calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de esta Ciudad de Puebla, Puebla, en un horario 
de 09:00 a 15:00 horas (sólo días hábiles) para solicitar la adquisición del ejemplar de las BASES DE LICITACIÓN, previo pago no reembolsable del 
derecho respectivo en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Planeación y Finanzas o en Ventanilla Bancaria. Previo a su pago los interesados 
podrán revisar las bases de licitación.  
 

Las bases de licitación no serán vendidas a quienes se encuentren impedidos o inhabilitadas, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 55 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 
 

Para solicitar la adquisición del ejemplar de las bases de licitación de su interés, deberá presentar por escrito y en hoja membretada 
una SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PROCEDIMIENTO, que deberá dirigirse al C. Enrique Cuautle Soto en su carácter de DIRECTOR DE LICITACIONES 
Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, debiendo contener 
como datos mínimos: a) Razón Social del licitante; b) Objeto Social del licitante; c) Constancia de Situación Fiscal (anexar copia simple); d) Nombre 
del Representante legal y/o Apoderado Legal y nombre completo de los socios; e) Datos del instrumento Notarial con el que se encuentra 
constituido el licitante (debiendo especificar: número de instrumento notarial, fecha de protocolización, número de Notaría ante la cual se 
protocolizó, nombre del Notario, año de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, número de libro de inscripción, número 
de foja de inscripción o en su caso Folio Mercantil Electrónico); f) Nombres de los Accionistas; g) En su caso, sus Reformas y/o modificaciones al 
instrumento notarial que dio origen al licitante (debiendo especificar: número de instrumento notarial, fecha de protocolización, número de 
Notaría ante la cual se protocolizó, nombre del Notario, año de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, número de libro 
de inscripción, número de foja de inscripción o en su caso Folio Mercantil Electrónico); h) Número de Referencia y fecha de expedición de la 
Constancia de No Inhabilitado (anexar copia simple de la Constancia de No Inhabilitado); i) Domicilio del licitante; j) Números de Teléfonos fijo 
y móvil; k) Correo electrónico oficial del licitante para el envío de actas del procedimiento. El correo electrónico oficial del licitante que anote en 
el registro para cada evento, deberá ser el mismo que considere en su proposición y, l) demás datos que permitan identificar la licitación.  
 

Los actos que conforma(n) el (los) procedimiento(s) de adjudicación por Licitación Pública, cuyas fechas y horarios se detallan en los 
párrafos que anteceden, se llevarán a cabo en las salas de eventos de la DIRECCIÓN Ut Supra citada, con excepción del acto de visita al sitio de 
los trabajos; Para cualquier información respecto a lo señalado en el presente punto pueden comunicarse al teléfono 222 229 71 30. 
 

2. FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD Y PERSONERÍA JURÍDICA DE SUS 
REPRESENTANTES. 
 

Los interesados acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica, así como su actividad, objeto social y la personalidad de sus 
representantes con los siguientes documentos: 
 

I. Tratándose de personas físicas, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía. 
II. Tratándose de personas jurídicas: 

1. Copia simple de: 
a) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, por ambos lados. 
b) Escrituras Públicas en las que conste el acta constitutiva del licitante y, en su caso, sus reformas o modificaciones. 
c) Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
d) Instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades con las que cuenta su representante legal para obligarse a lo suscrito en 

la proposición. 
2. Escrito mediante el cual el representante de la persona jurídica manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismas que no le han sido modificadas o revocadas. El escrito deberá contener ciertos datos, los cuales son establecidos en 
las bases de licitación. 

III. Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes.  
IV. Escrito en el que manifieste el domicilio y correo electrónico oficial del LICITANTE para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de adjudicación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las 
notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. Se enviará copia 
digital de cada una de las actas del procedimiento al correo electrónico proporcionado. El correo electrónico oficial del LICITANTE que 
anote en el registro para cada evento, deberá ser el mismo que considere en su PROPOSICIÓN. 

V. Manifestación bajo protesta de decir verdad de no encontrarse impedido en participar en el procedimiento de adjudicación por encontrarse 
en alguno de los supuestos que establece el artículo 55 de la Ley, anexando a dicho escrito la Constancia de No Inhabilitado Vigente en 
Original, expedida por la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla, de conformidad a lo dispuesto por el Acuerdo 
de la Secretaría de la Contraloría, por el que se dan a conocer las formas en que se podrá tramitar la Constancia de No Inhabilitado publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de mayo de 2011. 

VI. Declaración de integridad mediante la cual el licitante manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de 
adoptar conductas para que los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento de adjudicación y cualquier otro aspecto que le otorgue condiciones preferentes, con relación a los demás participantes. 

 
3. FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACREDITAR SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA. 

 
La EXPERIENCIA se acreditará con: 
 
I. Relación de trabajos similares, realizados por el licitante, anotando el nombre de las diferentes contratantes, número de contrato, 

descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas de terminación de los trabajos, según el contrato. 
II. Copias simples de los documentos comprobatorios de los trabajos similares referidos. El LICITANTE deberá presentar cualquiera de los 

siguientes documentos:  
a) Contrato 
b) Acta entrega-recepción  
c) Acta de finiquito de los trabajos 

Los cuales deberán estar firmados en cada una de sus fojas. 
III. Acreditación de la especialidad requerida para los trabajos objeto del procedimiento de licitación, mediante la presentación de la copia de 

la Constancia de Inscripción en el Listado de Contratistas Calificados y Laboratorios de Pruebas de Calidad vigente, que emite la Secretaría 
de la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla. 

IV. Currículum del licitante donde incluya la relación de obras y/o proyectos, anotando nombre de las obras 
y/o proyectos, importe contratado, contratante, número de contrato y fecha prevista de terminación de los trabajos. 
 

La CAPACIDAD TÉCNICA se acreditará con: 
 
I. Currículum de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y ejecución de los trabajos, 

los que deberán tener experiencia en obras y/o proyectos con magnitud y características técnicas similares. Dichos currículums deberán 
indicar el grado académico de preparación profesional, la experiencia específica en trabajos similares y la capacidad técnica de las personas 
físicas que estarán relacionadas con la ejecución de los mismos. En cada currículum deberá adjuntarse copia simple de la cédula profesional 
respectiva. 

 
4. FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACREDITAR SU CAPACIDAD FINANCIERA. 
 

El LICITANTE para acreditar su capacidad financiera deberá presentar copia simple de los siguientes documentos:  
 

I. Declaraciones fiscales:  

Tratándose de personas físicas y jurídicas deberán presentar las declaraciones anuales correspondientes a los ejercicios fiscales 2021 y 
provisionales al tercer trimestre del 2022. 

 
II. Estados financieros: 

 
a) Balance general  
b) Estado de resultados  
c) Estado de flujos de efectivo 

 
Los estados financieros que incluya el LICITANTE en su PROPOSICIÓN en caso de personas físicas y jurídicas deberán presentar los 

ejercicios fiscales 2021 y parciales al tercer trimestre del 2022 (acumulados); los cuales deberán estar firmados por las personas físicas y en caso 
de personas jurídicas por el representante legal de la misma, además de estar firmados por contador público, debiendo anexar copia simple de la 
cédula profesional de este último.  

 
En el caso de que el licitante sea de reciente inscripción ante las autoridades fiscales competentes o de nueva creación (solo si es 

persona jurídica), o bien con reciente reanudación de actividades, deberá presentar las declaraciones de impuestos provisionales, estados 
financieros más actualizados a la fecha de presentación de su PROPOSICIÓN; los cuales deberán estar firmados por las personas físicas y en caso 
de personas jurídicas por el representante legal de la misma, además de estar firmados por contador público, debiendo anexar copia simple de la 
cédula profesional de este último.  

 
Si el LICITANTE se encuentra en cualquiera de los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, y hubiese optado 

por dictaminar sus estados financieros, además de los documentos requeridos en el presente numeral, deberá presentar el dictamen fiscal 
correspondiente, así como los estados financieros dictaminados y cuando proceda las declaraciones complementarias por dictamen, documentos 
que deberán estar firmados por Contador Público independiente registrado ante las autoridades competentes en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables, anexando copia simple de su cédula profesional y de su registro ante las autoridades competentes.  

 
Además deberá presentar una declaración por escrito firmada por el licitante o por su representante legal tratándose de personas 

jurídicas, mediante la cual manifieste bajo protesta de decir verdad si se encuentra o no en los supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
Debiendo anexar a su proposición declaración por escrito firmada por el LICITANTE o por su representante legal tratándose de 

personas jurídicas, mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 24-E del Código 
Fiscal del Estado de Puebla.  

 
5. IMPEDIMENTOS DE PARTICIPACIÓN. 

 
No podrán participar en los procedimientos de Licitación Pública las personas físicas o jurídicas que se encuentren en alguno de los 

supuestos del artículo 55 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 
 

6. TÉRMINOS EN QUE SE DESAHOGARÁN LAS FASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

Los actos que integran los procedimientos de Licitación Pública se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en los artículos 
30 fracciones IV, VI y XV, 32, 35 y 36 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; así como 25, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, destacando 
la asistencia obligatoria de los licitantes a las visitas a los sitios de los trabajos y a las juntas de aclaraciones, ya que su inasistencia será motivo de 
descalificación; se hace de conocimiento que el registro en todos y cada uno de los actos que integran el presente procedimiento de Licitación, 
la(s) persona(s) que tenga(n) interés en participar en los mismos deberá(n) presentar identificación oficial vigente en original. 

 
La entrega de proposiciones se hará por el representante legal de la persona jurídica o por la persona física que con ese carácter 

participe, no obstante podrán entregarse por terceras personas siempre y cuando se exhiba carta poder simple debidamente requisitada en 
términos de la legislación aplicable (firma del mandante, mandatario y de dos testigos, anexando copia simple de identificación oficial vigente de 
cada uno) mediante la cual la persona física o el representante legal de la persona moral, autorice a quien deba representarla en los actos de 
presentación y apertura de las propuestas técnicas y en los actos posteriores de los procedimientos de adjudicación, a efecto de que pueda 
intervenir a su nombre. En caso de que el licitante no exhiba la carta poder simple a que hace referencia este párrafo, su propuesta será 
descalificada en dicho acto; todos los licitantes así como las personas que asistan en calidad de observadores a los distintos actos del 
procedimiento de adjudicación deberán exhibir identificación oficial vigente, así como registrar su asistencia. Quienes se presenten como 
observadores o terceros interesados deberán abstenerse de intervenir en cualquier momento durante el desarrollo de los actos que conforman 
los procedimientos de adjudicación. 

 
7. OTRAS CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 
 

Los licitantes deberán presentar dentro de su propuesta Copia de la Constancia vigente de Inscripción en el Listado de Contratistas 
Calificados y Laboratorios de Pruebas de Calidad expedida por la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla, dentro del 
periodo comprendido del 01 de junio de 2022 al 31 de mayo del 2023 en términos de lo establecido por los artículos 56, 58 fracción V y 59 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla.  

 
Así mismo deberá anexar a su PROPOSICIÓN de forma impresa y que no se encuentre en sentido negativo las siguientes 

Opiniones de Cumplimiento: 
 

1. Obligaciones Fiscales: Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
2. Obligaciones en materia de Seguridad Social: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)  
3. Obligaciones en materia de Seguridad Social: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT). 
 
Opiniones que deberán ser emitidas por la dependencia correspondiente, el mismo día de la fecha de celebración del acto de 

presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas o un día previo al mismo. 
 

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente Convocatoria, en las bases de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; además en el presente procedimiento de adjudicación no se acepta la subcontratación de 
los trabajos objeto del mismo. 

 

La presente Convocatoria se encuentra también para consulta del público en general en el link de transparencia del portal del 
Gobierno del Estado de Puebla y en la siguiente dirección electrónica http://licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA” A 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

EL DIRECTOR DE LICITACIONES Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
 DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA  

 
 

ENRIQUE CUAUTLE SOTO  
(FIRMA AUTÓGRAFA)
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La tesorera María Isabel Gar-
cía Ramos, reveló que el trámite 
ante la SHCP se atrasó por moti-
vos ajenos al gobierno de la ciu-
dad, pero los 137 millones 425 mil 
999.94 de pesos, arribarán a las 
arcas municipales, el viernes 9 
de este diciembre.

Recordó que el gobierno de 
la ciudad, sí desarrolló todos los 

procesos ante las autoridades 
concernientes, pero las acciones 
no tuvieron la agilidad en la de-
pendencia federal, pero duran-
te esta semana se dispondrá del 
recurso.

Subrayó que el capital de Ba-
nobras está contratado en tiem-
po y forma, ya se hicieron todos 
los procedimientos y se retra-
só un poco por el registro ante 
Hacienda.

“Esa situación es un tema que 
se sale de nuestro ámbito de com-

petencia, pero el nueve nos van 
a hace el depósito para usar los 
recursos”.

Fue el 19 de agosto, cuando la 
tesorería informó al banco gana-
dor para contratar una línea de 
crédito previa autorización de la 
LXI Legislatura.

Recordó que las obras se logra-
ron licitar antes de que llegara el 
recurso para avanzar en las ta-
reas y que las acciones culminen 

conforme al calendario previsto.
El 1 de diciembre, el alcal-

de indicó que mientras arriban 
los 137 millones 425 mil 999.94 
pesos de Banobras, el gobierno 
de la ciudad ya proporcionó un 
adelanto de recursos propios a 
las empresas que desarrollarán 
obras en territorio municipal.

La administración municipal, 
dijo, no puede esperar a que lle-
guen los recursos por la urgencia 
de los trabajos que ya necesita la 
Angelópolis.

Banobras fue el único que 
ofreció de siete bancos invitados; 
pero únicamente entregó más de 
137 millones de los 160 millones 
de pesos planteados, así el recur-
so alcanzó para 12 proyectos.

Los proyectos presentados a 
Banobras son el de la 18 Oriente, 
entre 26 Norte y Miguel Hidalgo o 
José María Morelos y Pavón, in-
cluye a varias colonias; 14 Oriente 

entre Vicente Suárez y 16 Norte, 
la vialidad arropado a varias colo-
nias; la 16 Oriente entre 14 Orien-
te y la carretera federal a Tehua-
cán, también incluye a varias co-
lonias; la calle Rosales entre la 11 
Sur y Nardos en San Ramón.

Agua potable y drenaje

Estás obras contemplan la am-
pliación del Sistema de Agua Po-
table de San Miguel Canoa, arro-
pa la conclusión de los pozos pro-
fundos SGV3 y SGV5, además de 
las líneas de conducción de San 
Miguel Canoa.

La lista la completan la rehabi-
litación del drenaje y agua pota-
ble con tomas y descargas domi-
ciliarias en la Avenida 16 Orien-
te-Poniente y la rehabilitación 
del drenaje y agua potable con to-
mas y descargas domiciliarias en 
la Avenida 18 Poniente-Oriente.

Aplazan nuevamente entrega de  
préstamo de Banobras a Puebla
Los 137 millones 425 mil 999.94 de pesos, arriba-
rán a las arcas municipales, el próximo viernes, 
ya que el trámite ante la SHCP se atrasó, asevera 
la tesorera María Isabel García Ramos.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Después de la nueva instala-
ción de vendedores de la UPVA 
28 de Octubre este domingo, el 
secretario del Consejo General de 
la Central de Abasto, José Arman-
do Huerta Mejía, reveló que aho-
ra han invadido la 204 Poniente.

Precisó que este lunes 5 de di-
ciembre la autoridad municipal 
deberá cumplir su palabra a tra-
vés de la Secretaría de Goberna-
ción de evitar la ocupación de los 
informales, al margen de la ley.

El jueves previo los bodegue-
ros como una acción desespera-
da cerraron la Vía Rápida a Santa 
Ana, posteriormente la autopis-
ta Puebla-México, pero después 
de poco tres horas con 30 minu-
tos reabrieron las carpetas asfál-
ticas, derivado del compromiso 
pactado con el secretario de Go-
bernación, Jorge Cruz Lepe.

Huerta Mejía priorizó que la 
autoridad municipal debe reali-
zar acciones contundentes pa-
ra evitar que los ambulantes se 
apropien de calles que no son de 
su propiedad, pero sí vitales en el 
comercio diario de la Central de 
Abasto.

Acentuó que la directiva de este 
gran centro comercial de alimen-
tos, el sábado previó, acordó con 
cruz Lepe que este lunes los ambu-

lantes ya no se instalarán de esas 
áreas tomadas al margen de la ley.

La competencia desleal, dijo, 
nunca ha sido positiva porque 
rompe con las ventas de quienes 
generan fuentes laborales.

Refrendó que a la Herradu-
ra, como también se le conoce a 
la calle 128 Poniente, comenza-
rían a ingresar los comerciantes 
introductores a su área de traba-
jo original, sin la presencia de los 
ambulantes de la 28 de Octubre.

La meta, indicó es que al in-
terior de las calles de la central 
exista el respeto a los espacios 
que se tenían antes de la invasión 
de los vendedores ambulantes de 
la 28 de Octubre.

“Realmente que se cumplan 
los acuerdos con la autoridad, 
pero ya llegamos a un acuerdo 
con el secretario Jorge Cruz Lepe 
por eso querernos respeto a los 
espacios, sin ambulantes”.

Consideró que la competencia 
desleal no es legal porque viola 
los principios básicos de lealtad 
comercial.

Pero aclaró que también la 
informalidad violentaba los gi-
ros comerciales establecidos en 
cada sección de la Central de 
Abasto.

Subrayó que en caso de que 
la autoridad municipal falle, es-
te lunes informarán las acciones 
que realizarán porque únicamen-
te quieren comercializar sus pro-

ductos legalmente como siem-
pre lo han hecho, sin competen-
cia desleal.

Refrendó que la invasión de la 
128 Poniente comenzó hace ocho 
meses con 13 ambulantes, pero 
después continuaron más y más, 
sin control como lo demuestra la 
invasión de la 204 Poniente.

El jueves previo con los cierres 
de las arterias de movilidad, al lu-
gar del conflicto también llega-
ron los policías estatales para li-
berarlas en caso de no alcanzar 
acuerdos positivos como ocurrió.

Exigen a Segob actuar ante la 
competencia ilícita de la UPVA
La agrupación de ambulantes invade la 204 Poniente mientras mantiene 
presencia en la 120 Poniente, se tienen que cumplir los acuerdos, asevera 
el secretario de la Central de Abastos.
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Entre gritos e insultos, Martino 
y su cuerpo técnico fueron 
recibidos por un grupo de 
“aficionados”. ¡Qué vergüenza!

¡DE PENA   
AJENA!

P. 3

QATAR 2022

Francia e Inglaterra cumplieron las 
expectativas y ahora se medirán 
por un pase a las semifinales del 
Mundial. ¡A frotarse las manos!

SERÁ UN  
AGARRÓN

P.2 P. 8

QATAR 2022

El delantero coreano Cho Gue-Sung 
está convertido en una celebridad. 
Hoy busca agrandar su figura y fama 
ante Brasil. ¿Lo logrará?

ESTÁ DE

MODA

SELECCIÓN MEXICANA
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Qatar 2022: se abre la  
puerta a los sueños 

La jornada 3 se jugó y se armó la fiesta final, se acabó la par-
te más emocionante del Mundial y viene la más emotiva y de-
terminante. Solo un par de equipos tenían cerrado el pase a oc-
tavos de final en la fecha 2, en la fecha tres tuvimos un sinfín de 
combinaciones que no estuvieron hasta el último minuto con 
el alma en un hilo. Revisamos partido a partido los emocionan-
tes juegos que determinaron los octavos de final cargados con 
emoción, pasión y muchas sorpresas.

Ecuador v Senegal 
Hasta el último minuto los ecuatorianos dieron batalla tra-

tando de echar a los africanos, sin embargo, del pie de su capi-
tán Koulibaly cerraron el juego en un dos a uno que mataron las 
aspiraciones de los sudamericanos.

Países Bajos v Qatar
El trámite de los locales se cerró con otra derrota espera-

da y un equipo neerlandés queriendo demostrar que pueden 
ser candidatos al título a pesar de llegar siempre con un plantel 
basto, pero con un equipo corto.

Irán v Estados Unidos 
Además de ser un partido con alto contenido político se hizo 

una batalla de tú a tú en el rectángulo verde, los iraníes se esfor-
zaron hasta el final; sin embargo, un gol del “Capitán América” 
cerró las aspiraciones iraníes.

Gales v Inglaterra 
En un clásico británico, los galeses intentaron con muy po-

co futbol tratar de importunar a los ingleses, quienes ya habían 
sido catalogados de candidatos; sin embargo, parecía un parti-
do difícil que contundentemente cerraron con un marcador de 
3 a 0.

Arabia Saudita v México
Partido que nos tuvo a todos atentos, a pesar del buen fun-

cionamiento en partidos previos no se obtuvo un mejor resul-
tado, dependíamos argentinos y polacos para que con una vic-
toria y la diferencia de goles pudiéramos soñar con los octavos 
de final. Innumerables opciones no concretadas y un gol en los 
últimos minutos de los sauditas ‘cerraron’ las pocas aspiracio-
nes del cuadro tricolor.

Polonia v Argentina
Unos polacos sin color trataron de tropezar a una Argentina 

que debía ganar para evitar sorpresas y mantenerse como can-
didatas al título. Un Messi inspirado para aportar para su equi-
po se mostró activo y permanentemente liderando a su patria. 
Al final el marcador de ambos juegos permitieron que los dos 
avanzaran.

Australia v Dinamarca
Los canguros decididos a hacer historia cerraron el camino 

a unos daneses que en Europa habían arrasado y que en Qa-
tar no vieron lo más favorable para seguir adelante en el Mun-
dial. Se murieron de nada e insípidamente se marcharon a casa.

Túnez v Francia
Los africanos aguerridos se negaban a salir del Mundial co-

mo puntos fáciles para todos y hasta a uno de los candidatos 
les hicieron ver su suerte; para su mala fortuna, los australia-
nos venían con la misma meta y ganaron la carrera por el se-
gundo puesto.

Costa Rica v Alemania
Los ticos fueron vapuleados en la jornada 1, ganadores an-

te los nipones en la 2, necesitaban ganar a los germanos en la 
3 y de paso podrían hasta dejar fuera a los españoles si los ja-
poneses ganaban también. Este escenario duró 5 minutos pero 
de ser vergüenza, pasaron a ser emoción ajena. Los alemanes a 
casa, como hace 4 años y a replantear muchas cosas.

Japón v España
Los españoles salieron de la mano del tiki taka, dominado-

res del encuentro y parecía que todo sería de acuerdo al guión, 
sin embargo, los samurais azules demostraron que tienen mu-
cho corazón a todas horas, y lograron con una jugada muy du-
dosa ganar el partido y colarse a la siguiente ronda.

Canadá v Marruecos
Un animador total de la Copa del Mundo fueron los cana-

dienses, sin embargo, a ese juego atrevido y hasta cierto punto 
desquiciante no lo acompañaron los resultados. Situación dis-
tinta para los marroquíes, quienes con su triunfo van a compe-
tir desde sus limitantes en la siguiente ronda.

Antonio Palomino
@pa10minosabe

Lee la columna
completa en GRADA.MX

Francia intentó imponer con-
diciones desde el primer minu-
to, mientras que Polonia, a dife-
rencia del partido con Argentina, 
no se mostró tan defensiva y sa-
lió a proponer un encuentro pare-
jo. Con algunos remates de media 
distancia, Les Bleus inquietaron al 
arquero Wojciech Szczesny. Oli-
vier Giroud no pudo definir bien y 
se perdió el gol, pero iba a tener re-
vancha más tarde. Por su parte, los 
polacos tuvieron una chance muy 
clara de abrir el marcador con un 
disparo de Piotr Zielinski que atajó 
Hugo Lloris y en el rebote salvó un 
defensor de Francia sobre la línea. 
Sobre el final, Giroud recibió de es-
paldas, giró y remató cruzado para 
anotar el 1-0.

En el complemento, el elenco di-
rigido por Didier Deschamps salió 
a buscar aumentar la ventaja. Con 
remates de Giroud y de Mbapp, el 
elenco galo estuvo cerca de con-
vertir el segundo. Polonia empezó 
a quedar más expuesto y Francia 
lo liquidó de contratatque con una 
buena definición del delantero del 
PSG. Sobre el final, Kylian marcó un 

golazo para estampar el 3-0. En la 
última del partido, Robert Lewan-
dowski descontó de penal.

Giroud y los datos
Olivier Giroud (36 años y 65 

días) es el jugador de mayor edad 
que marca un gol en la fase elimi-

natoria de la Copa Mundial de la FI-
FA desde que Roger Milla (38 años 
y 34 días) lo hiciera contra Colom-
bia en los octavos de final de 1990.

De igual manera, Olivier Giroud 
se ha convertido en el máximo go-
leador histórico de Francia con 52 
goles internacionales.

Ana Paola López Yrigoyen
@KhanPaola

Lo que viene
La eliminación de México en fase grupos fue sorpresiva estadística 

e históricamente, porque llevábamos al menos desde 1994 califican-
do al mundial y a octavos de final, pero esperada por cómo fue el pro-
ceso, y por las decisiones que han tomado los directivos desde 2016.

Decisiones que han dañado el desarrollo deportivo mexicano, 
el que justamente necesitas en una Copa del Mundo. Determina-
ciones como la aprobación de la regla 10/8 para poder tener a 10 
extranjeros en cancha, bajo la argucia del término “No Formado 
en México”; dejar de competir en la Copa Libertadores; dificultar 
el ascenso con requisitos y la posibilidad de pagar multas para los 
descendidos hasta eliminarlo y eliminar también la Copa MX…

De alguna forma, tanto afición como técnicxs, jugadrxs y gente 
dentro de la industria esperan que se tomen medidas, más porque 
tenemos el Mundial en casa en 2026; medidas que arreglen todo lo 
que se ha venido echando atrás desde 2016.

Pero antes de que se toque eso, que es medular y más impor-
tante que lo que viene, y muy a pesar del comunicado del presi-
dente ejecutivo de la Liga MX, Mikel Arriola, reiterando el apoyo de 
la liga a selecciones nacionales, lo que viene es la renovación del 
director técnico del “Tri” varonil. El detalle es que, así como las de-
cisiones en competiciones han sido malas, el proceso de decisión 
de entrenador tiende a ser pobre porque, en general, nos compra-
mos el “lo que importa son los resultados,” rehusándonos a pen-
sar en largo plazo o en mejoras graduales.

Por esto, no me dejarán mentir, pero el show de quién va a ocu-
par la silla “más caliente” del futbol mexicano será algo así:

1. Se contratará a alguien en una sensación de desesperación 
por el mal Mundial y

fracasos en todos los demás procesos, tanto juveniles como fe-
meniles este último año.

2. Por esa “desesperación” realmente se irán sobre un candi-
dato, en vez de parar y tomarse el tiempo de entrevistar y analizar 
a fondo varios perfiles, de acuerdo a su planeación (la cual pare-
ce inexistente).

3. Como la formación en la Escuela Nacional para Directores 
Técnicos (ENDIT) es muy deficiente (que no es igual a que tenga-
mos entrenadores poco capaces), pasará una de 2 cosas:

a. Se buscará directamente a un extranjero (como ya han ido can-
didateando a directores técnicos argentinos). Como México parte en 
un punto de “desesperación”, cualquier extranjero que hable bonito 
y deslumbre, o que tenga un logro reciente, será capaz de obtener el 
trabajo por una gran suma de dinero (que curiosamente no están dis-
puestos a darle a un mexicano). Aquí figura Guillermo Almada porque 
acaba de quedar campeón con Pachuca. El campeonato habla de ca-
pacidad, pero pesará mucho porque acaba de suceder, no porque 
sea una normalidad. En desesperación, ves el triunfo inmediato, no 
precisamente continuidad en buenas prácticas, que no es lo mismo.

b. “Más vale malo por conocido que bueno por conocer”. Si el ar-
gumento patriota termina por pesar, ‘barajearán’ a algún director téc-
nico mexicano, de entre los cuales ha habido muy poca rotación en 
los últimos 20 años. Desde que soy chica, ha estado Víctor Manuel 
Vucetich, Miguel “Piojo” Herrera, Javier Aguirre. Quizá el más nuevo, 
que por trabajo merecería una oportunidad, es “Nacho” Ambriz.

4. Independientemente de a quién escojan, tienen que arropar-
lo con gente capaz. Cuando los salarios de mandos medios en se-
lección no son tan altos, la capacidad no es tanta. 

En fin, usualmente esta lógica de decisión también pasa a nivel 
clubes. Entonces, asumo que esto será lo que viene. Aunque ho-
nestamente, preferiría que sacaran un plan para mejorar la liga, for-
mación y captación de talentos tanto de jugadores como de técni-
cxs, y ya después, con esto claro, se preocupen por decidir quién 
será el entrenador.

A ver qué pasa.

Sin despeinarse, Francia e 
Inglaterra avanzan; se 
 medirán en la siguiente fase
Los vigentes campeones del mundo dieron cuenta de una Polonia que no pudo, ni 
quiso competir en Qatar 2022. Los ingleses golearon a una Senegal que extrañó, hoy 
más que nunca, a Sadio Mané. Se verán las caras en Cuartos de Final.

QATAR 2022
GRADA
Fotos Cortesía

A unos días del histórico fracaso de la Se-
lección Mexicana en la Copa del Mundo de 
Qatar 2022, el ex entrenador del “Tricolor”, 
Gerardo “Tata” Martino arribó a la Ciudad de 
México, donde fue “recibido” con insultos y 
críticas.

Tras quedarse en fase de grupos en el 
Mundial por primera vez en más de 40 años, 
el timonel argentino no fue bien recibido por 
aficionados que se encontraban presentes 
en al Terminal 2 del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, pues recibió algu-
nos gritos por no haber convocado a Javier 
“Chicharito” Hernández.

El extécnico del FC Barcelona fue incre-
pado por los medios de comunicación, pe-
ro este no ofreció ninguna declaración por 
lo acontecido en la pasada Copa del Mundo.

Los resultados poco favorables que ofre-
ció el tricolor en la justa mundialista no deja-
ron muy satisfechos a los aficionados, quie-
nes se manifestaron por los pobres resulta-
dos con frases como “Te aferraste a Funes 
Mori”, “Hubieras llevado a Santi” y “Solo fuis-
te a robar, Tata”. 

En los incómodos momentos, uno de los 
auxiliares del “Tata” Martino y exfutbolista 
del Cruz Azul, Norberto Scoponni le dio un 
par de palmadas en el rostro a un aficionado, 
lo que aumentó más el momento hostil que 
se vivió en el AICM.

Gerardo Martino confirmó su salida del 
“Tricolor” una vez finalizada la participación 
de la Selección Mexicana en Qatar 2022 el 
pasado 30 de noviembre, cuando quedó 
fuera en la fase de grupos.

“Tata” Martino vuelve a México y 
lo reciben con reclamos e insultos
El ex director técnico de la Selección Mexicana soportó los abucheos y críti-
cas de algunos aficionados que se encontraban en el Aeropuerto Internacio-
nal de la CDMX, tras el pobre desempeño del “Tri” en la Copa del Mundo.

QATAR 2022
Gerardo Cano
Fotos Twitter

Kane abrió la lata; busca hacer historia
En la primera parte, el partido pareció jugarse, 

por momentos, como quería Senegal. Pero cuando 
Inglaterra pisó un poco el acelerador convirtió dos 
goles. De contraataque llegó el 1-0 tras una bue-
na combinación de pases. Jude Bellingham asis-
tió a Jordan Henderson, quien pisó el área y mar-
có el 1-0. En la última situación del partido, otra vez 
en una jugada rápida, el elenco europeo logró au-
mentar la diferencia en el resultado por intermedio 
de Harry Kane.

En el complemento, los dirigidos por Gareth 
Southgate terminaron de liquidar el partido. Tras 
una buena jugada individual de Foden, apareció 
Bukayo Saka para anotar el 3-0 definitivo.

Kane, con todo
Después de una fase de grupos en la que fue im-

portante con asistencias y contribuyendo al juego 
del equipo, Harry Kane pudo convertir en octavos 

de final, ante Senegal, su primer gol en Catar 2022. 
El capitán de Inglaterra fue el ganador de la Bota 

de Oro de adidas con seis goles hace cuatro años en 
Rusia y tiene 52 en total para su selección en 79 parti-
dos. Esto lo deja a un tanto de Wayne Rooney como 
máximo goleador de la historia de su país, y significa 
que la búsqueda del récord será su objetivo perso-
nal en el duelo que se avecina contra Francia.

El delantero del Tottenham Hotspur, de 29 años, 
no había marcado en los tres primeros partidos de 
Inglaterra, pero en la primera chance que tuvo en el 
área en la fase eliminatoria definió cruzado, luego 
de una gran jugada colectiva de contragolpe, para 
poner el 2-0 parcial de los Tres Leones.

Sólo Gary Lineker, máximo goleador en 1986, 
marcó más goles que Kane en la Copa Mundial con 
Inglaterra, con sus seis en México y cuatro en Ita-
lia 90.

*Con información de FIFA
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Con la participación de alrede-
dor de 1 mil poblanos y poblanas 
que gustan de hacer deporte, este 
domingo se realizó con éxito la tra-
dicional Carrera Alpha, en su sex-
ta edición.

Desde el punto de partida, fa-
milias, jóvenes, adultos y niños se 
dieron cita desde antes de las 7 de 
la mañana para recorrer los 5 o 10 
kilómetros de esta esperada com-
petencia que regresó a las calles 
de San Pedro Cholula, en su mayor 
parte en la Recta Cholula y la calle 
10 norte, tras las restricciones por 
la pandemia.

Desde sus inicios, “La Carre-
ra Feliz” tiene como objetivo be-
neficiar el programa de becas “Ju-
ventud 500”, la cual busca apoyar 
a jóvenes deportistas que quieran 
continuar con su preparación físi-
ca y de alto rendimiento; y con la 
que el Club Alpha ha conseguido 
atletas que, además de represen-
tar dignamente al estado de Pue-
bla, también lo han hecho por el 
país.

Y prueba de ello son los gana-
dores de la prueba de ruta en las 
distintas categorías.

Ganadores juveniles

La categoría juvenil varonil tu-
vo a su ganador en Héctor Gabriel 

Ramírez Espinoza, el segundo lu-
gar fue para Omar Menéndez Bur-
gos y el tercero para Ander Abraján 
Castro; mientras que, en la catego-
ría de 5 kilómetros juvenil femenil, 
el primer lugar quedó en manos de 
Laura Jimena de la Rosa Bueno, se-
guida de Karla Paola Flores Brito y 
tercer para Alina, Loranca Figueroa.

5K libre varonil

En los 5K libre varonil, Oswal-
do Victoriano (20 años) obtuvo el 
primer puesto con un tiempo de 
16:09:51, fruto del entrenamien-
to que ha realizado durante año y 
medio. Cabe mencionar, Oswal-

do participó en el Maratón Puebla 
2022, sintiéndose satisfecho por 
los resultados que lo dejan en un 
gran nivel, ya que pondrá su aten-

ción en los Juegos Nacionales de 
CONADE, después de consagrar-
se con una medalla de bronce es-
te año en los 5mil metros.

5K libre femenil

En la rama femenil, María Fer-
nanda Salazar (24 años) cruzó la 
meta con 19:10:71, tomando es-
ta experiencia como una compe-
tencia de máxima preparación, ya 

Carrera Alpha vive una gran 
fiesta en su sexta edición

Familias, jóvenes, adultos y niños se dieron cita para 
recorrer los 5 o 10 kilómetros de esta tradicional y es-
perada competencia que regresó a las calles de San 
Pedro Cholula, tras las restricciones por la pandemia.

RUNNING

Katia Fernández Tapia 
Fotos  Cristopher Damián

UN COMPROMISO 
CON LOS POBLANOS

Con cuatro poblanos encabe-
zando la 6ta. Carrera Alpha, el 
club refrendó su compromiso 
por apoyar y difundir el depor-
te de alto nivel a través de even-
tos familiares como este, crean-
do alianzas con los municipios, 
los patrocinadores y, sobretodo, 
con las y los poblanos, quienes 
cada vez elevan más su poderío 
dentro de diversas disciplinas a 
nivel nacional e internacional.

Apaguen la luz

Hace unos días hablábamos que Jor-
di Cortizo no saldría de la Franja…por el 
momento. 

Y pues sí, después de rechazar la 
oferta del Club León, llegó Rayados de 
Monterrey, puso arriba de 2.7 millones 
de dólares y se llevó al mediocampista 
mexicano con el aval de Xolos de Tijua-
na y Club Puebla.

Y es que fue una semana de desban-
dadas. Primero la ya anunciada partida 
de Israel Reyes al América. El defensa ya 
había aceptado las condiciones de los 
azulcremas, ambas directivas ya habían 
pactado los 6.5 millones de dólares, só-
lo faltaba el anuncio. Y este llegó en la 
semana. Aunque ya sabíamos el desen-
lace, ver a “Isra” con la playera america-
nista caló y fuerte.

Aunado a esto, los “Panzas Verdes” 
anunciaron la contratación de Nicolás 
Larcamón como su nuevo estratega. El 
aficionado camotero apenas va en la se-
gunda fase del duelo y ya vio a su “ex” 
firmando y entusiasmado con su nue-
vo reto.

Además, Federico Mancuello sigue 
con la intención de desvincularse de la 
Franja para enrolarse con Independien-
te. Los de Avellaneda han convencido al 
mediocampista argentino y las negocia-
ciones de su rescisión de contrato van 
por buen camino. “Fede” sería agente li-
bre y podría firmar con “el Rojo”, a pesar 
que no llegue al salario que percibe ac-
tualmente en el Puebla.

Otro que sigue siendo tentado por 
varios equipos es Maximiliano Araújo. 

Se había dado certeza que continua-
ría en la Franja; sin embargo los “bom-
bazos” llegan por todos lados y lo atrac-
tivo es que ninguna oferta, aunque sea 
informal, no baja de 2.5 millones de dó-
lares. El lateral uruguayo fue selecciona-
do en la prelista para el Mundial de Qa-
tar y eso elevó el valor de su carta. No 
descartemos que en los próximos días 
pueda darse su baja.

Y aquí le paramos, pedimos que apa-
guen la luz y nos vayamos a dormir to-
dos. Y es que con este paso, hasta “el 
More” saldrá de la institución. 

Con esta administración habíamos 
visto bajas importantes en otros mer-
cados, pero en este final de 2022 el ar-
tífice de todo Nicolás Larcamón se fue; 
Cortizo ya es ‘rayado’; “Isra” americanis-
ta y “Papo” ha sido tentado. ¿Algo más? 

¡Por favor no, ya párenle, que esto no 
es fiesta!

Alfredo González
@AlfredoGL15

La premiación de los 
ganadores de la Sexta 
Carrera Alpha corrió 
a cargo de Javier 
Timal, director de 
Deportes de San Pedro 
Cholula, acompañado 
de Amando Zamora, 
director deportivo del 
Club Alpha, Ariadna 
Briones, gerente de 
Cimera Gym Club y 
el rector de la UMAG, 
Jaime Bonilla Tovar.

AUTORIDADES 
PRESENTES

que ella es una triatleta en búsqueda de 
un cierre de temporada, consagrándose 
con el primer puesto; Fernanda pertene-
ce a la categoría elite de su disciplina y 
en el 2023 buscará las clasificaciones a 
eventos internacionales.

Ana Karen Mejía brilla

En la categoría 10K, dos de los poblanos 
destacados que se subieron al podio la se-
mana pasada en el “Maratón Puebla 2022” 
repitieron la dosis: Ana Karen Mejía Esca-
lona (27 años), entrenadora de “Alpha Run-
ners” sumó a su lista un nuevo primer lugar 
con una marca de 37:45:82, sintiéndose or-
gullosa por correr en casa y alcanzar sus ob-
jetivos con cerca de 10 años de experiencia, 
pues a estas alturas empieza a incursionar 
más en forma en las pruebas de ruta. Sin em-
bargo, señaló, su mira está puesta en buscar 
la clasificación al campeonato nacional, los 
Juegos Panamericanos y Centroamericanos. 

Jhovani Hernández destaca

Asimismo, con sus 15 años de experien-
cia, Jhovani Hernández Juárez participó por 
primera vez en la Carrera Alpha, obtenien-
do el primer lugar absoluto con un tiempo 
de 31:56:65 mejorando su posición en el po-
dio del “Maratón Puebla 2022”, donde con-
siguió el octavo lugar general y el segundo 
como mejor corredor poblano. Para el si-
guiente año, refirió, Jhovany tiene en planes 
disputar en Torreón una competencia que lo 
mantenga en buen nivel dentro del running.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo civil de este distrito Judicial 
de Tepeaca, expediente 1861/2022, Juicio de Recti-
ficación de Acta de Nacimiento, promueve Vicenta 
Anita Hernández Marín, dentro del acta de naci-
miento número 269, libro 01, del año de 1948, que 
dando como nombre correcto el de Vicenta Anita 
Hernández Marín, fecha de nacimiento correcto 
19 de Julio del año 1948 y lugar de nacimiento co-
rrecto Amozoc, Puebla, a efecto emplácese a las 
personas que se crean con derechos, dentro de los 
tres días siguientes a la última publicación contes-
ten la demanda instaurada en su contra y señalen 
domicilio en la sede de este juzgado para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo, y 
sus notificaciones aun de carácter personal se les 
harán por lista, que dando traslado correspondien-
te en la secretaria actuante. 
TEPEACA, PUEBLA A 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 435/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Suce-
sorio Intestamentario, a bienes de JACINTA RÍOS y/o 
JACINTA RÍOS VERGARA y/o PETRA RÍOS y/o PETRA 
RÍOS VERGARA, denunciado por ÁNGEL COLIN SOTO, 
defunción acaecida: a las 17:45 diecisiete horas 
con cuarenta y cinco minutos del día veinticinco 
de marzo del año dos mil veinte, quien tuvo su úl-
timo domicilio familiar ubicado en Privada Porfirio 
Díaz sin número Barrio San Francisco, Huehuetlán 
el Chico, Puebla.
Producir contestación dentro del término de diez 
días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado en Secretaría. 
Chiautla de Tapia, Puebla, a 15 de noviembre de dos 
mil veintidós.
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO FALIMIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Puebla, ordena 
convocar interesados comparezcan ante dicha 
autoridad a contradecir con justificación demanda 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO promo-
vida por SOLEDAD JUANA TOXTLE RAMIREZ contra 
Juez del Registro Civil de San Pablo Xochimehua-
can del Estado, para que en término tres días con-
tados siguientes a última publicación se presenten 
a contradecir con justificación la demanda, que-
dando en la secretaria de juzgado a disposición 
copia simple de demanda, apercibido que de no 
hacerlo se señalará fecha audiencia recepción de 
pruebas, alegatos y citación a sentencia, auto de 31 
de octubre de 2022. Expediente 882/2022. Copia 
traslado a disposición en secretaria de Juzgado. 
Puebla, Pue. a uno de diciembre de 2022. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Por disposición del Juez Primero de lo Familiar de 
la Ciudad de Puebla mediante auto de fecha Once 
de Noviembre del año dos mil veintidós, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda de Rectificación de Acta 
de Nacimiento promovida por JOSE ALBERTO ORTIZ 
LOZANO en contra del Ciudadano Juez del Registro 
Civil del Estado Civil de las Personas de San Felipe 
Hueyotlipan, Puebla, mediante TRES EDICTOS que 
se publicarán en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS contados a partir del día siguiente de su publi-
cación, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidas que de no 
hacerlo serán señalados día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia dentro del expediente nú-
mero 913/2022.
H. PUEBLA DE Z. A 29 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Mediante auto de fecha de 11 de noviembre de 
2022, SE RADICÓ EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, el 
expediente 0893/2022 relativo a LA JURISDIC-
CIÓN VOLUNTARIA SOBRE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovida por MARIA CRISTINA 
MARTHA HERNANDEZ Y FLORES, en el que se ordenó 
la publicación de tres edictos de manera consecu-
tiva en el periódico “INTOLERANCIA” en contra del 
C. JUEZ PRIMERO DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE LA CIUDAD DE PUEBLA Y DE 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR EL PRESENTE JUICIO, mis-
mo que dentro del término improrrogable de tres 
días contados a partir del siguiente día a la última 
publicación se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en oficialía de este juzgado copias simples 
de la demanda que se provee, apercibidos que de 
no hacerlo serán señalados día y hora para desaho-
gar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia.  Doy fe.
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI PUEBLA, PUEBLA A 30 
DE NOVIEMBRE DE 2022 
DILIGENCIARIO 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO DOS DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITE-
PEC ESTADO DE PUEBLA.
PUBLICACION NOTARIAL 
PRIMERA PUBLICACION: ATENTO EN LO CONDUCEN-
TE- AL CONTENIDO DEL ARTICULO 784 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO 
DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS 
DEL ESTADO DE PUEBLA, POR INSTRUMENTO NUME-
RO 14,191 DEL VOLUMEN 115, DE FECHA 28 DE NO-
VIEMBRE DEL 2022, DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLAT-
LAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL 
SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNANDEZ DEL 
VALLE: A SOLICITUD DE LOS SEÑORES MARIA REYES 
REYES Y PEDRO REYES REYES, SE HIZO CONSTAR: EL 
INICIO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJU-
DICIAL A BIENES DE MARIA INOCENCIA REYES VAZ-
QUEZ O FELIX REYES VAZQUEZ O FELIX REYES O FELIX 
REYES VAZQUEZ, QUIEN FALLECIO A LAS 05:30 HORAS 
DEL DIA 10 DE AGOSTO DEL AÑO 2020, HABIENDO 
TENIDO SU ULTIMO DOMICILIO EN EL INTERIOR DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y SIN HABER OTORGADO DISPO-
SICION TESTAMENTARIA ALGUNA. LO ANTERIOR CON 
EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA 
Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIEN-
TES AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA 
PUBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVE-
NIDA REFORMA NUMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez PRIMERO Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha de 
17 de noviembre de 2022, expediente 919/2022, 
expediente Juicio Nulidad de Acta de Nacimiento, 
promovido por TOMAS ESPIRITU RAFAEL, en contra 
del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE PUEBLA, y todas las personas que 
se crean con derecho en contradecir la deman-
da, córrase traslado para que dentro del término 
improrrogable de DOCE DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente de la última publicación de 
los edictos, se presenten ante esta Autoridad con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la oficialía de este Juzgado copias simples 
de la demanda, apercibidos que de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA SIGLO XXI, 29 DE NOVIEM-
BRE DE 2022. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Juez Primero especializado en materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y Especializado en Ex-
tinción de Dominio, autos de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintidós y doce de octubre del 
año dos mil veintidós, se ordena emplazar a juicio a todo aquel que se crea con derecho al bien inmueble a 
usucapir, mediante tres edictos que se publiquen en el periódico “INTOLERANCIA” que se edita en esta Ciudad, 
en términos del artículo 614 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, para que dentro del 
término de DOCE DIAS que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación, contesten lo que 
a su derecho e interés convenga con respecto a la demanda, opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan 
pruebas en términos de lo dispuesto por el artículo 204 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, se 
tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 205 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla; Así mismo señalen 
domicilio particular y convencional para recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo sus 
notificaciones se les practicaran por Estrados aun las de carácter personal. Quedando copia de traslado en la 
secretaria del juzgado, ordenado por auto de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintidós. Expe-
diente 0762/2022. Juicio usucapión, promueve VIRGINIA TORIJA QUINTERO, respecto del bien inmueble ubicado 
en 7 norte número 4807 en la Colonia Santa María en la Ciudad de Puebla, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias en base a la urbanización actual de la zona como a continuación se refieren: AL NORTE, en 35 
metros colinda con María Jiménez, calle 7 norte número 4809 de la colonia Santa María, Ciudad de Puebla, 
con Dolores Ramírez, calle 50 poniente número 703 de la colonia Santa María, Ciudad de Puebla, con Cristóbal 
Guerrero calle 50 poniente número 705 de la colonia Santa María, Ciudad de Puebla, con Pedro Rosano calle 50 
poniente número 707 de la colonia Santa María, Ciudad de Puebla. AL SUR en 35 metros colinda El Feligrés S.A. 
de C.V., con domicilio en calle 7 norte número 4805 de la colonia Santa María de la Ciudad de Puebla. AL ORIENTE 
en 9 metros 97 centímetros por donde tiene su frente colinda con la calle 7 norte. AL PONIENTE en 10 metros con 
5 centímetros, colinda con el número 706 de la calle 48 poniente de la colonia Santa María, Ciudad de Puebla 
propiedad de Sergio Rojas Figueroa y con el número 709 de la avenida 50 poniente de la colonia Santa María, 
Ciudad de Puebla, propiedad de Ana Margarita García Cruz. 
CUIDAD JUDICIAL, PUEBLA, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIA PAR 
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE PUEBLA, COMISIÓN DE DISCIPLINA.
DISPOSICIÓN COMISIÓN DISCIPLINA CONSEJO JUDI-
CATURA PODER JUDICIAL ESTADO PUEBLA.
EXPEDIENTE R-28/2022. AUTO DIECISIETE DE NO-
VIEMBRE DOS MIL VEINTIDÓS, RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA. SE ORDENA EMPLAZAR EX SER-
VIDORES PÚBLICOS, PRESUNTOS RESPONSABLES 
FÁTIMA IVÓN ARMAS VALDIVIA, Y GERARDO JOSI-
MAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ MEDIANTE PUBLICACIÓN 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS HACIÉNDOLES SABER 
INICIO PROCEDIMIENTO EN SECRETARÍA DE ACUER-
DOS QUEDA DISPOSICIÓN COPIAS CERTIFICADAS DE 
CONSTANCIAS DE EXPEDIENTE PRESUNTA RESPON-
SABILIDAD, DEBERÁN COMPARECER PERSONALMEN-
TE EN OFICINAS DE ESTA COMISIÓN DE DISCIPLINA, 
A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA MARTES DIEZ DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS PARA AUDIENCIA INICIAL, 
DONDE RENDIRÁN DECLARACIÓN EN FORMA ORAL O 
POR ESCRITO EN TORNO AL HECHO QUE SE LES IMPU-
TA, OFRECER PRUEBAS ESTIMEN NECESARIAS PARA 
SU DEFENSA, APERCIBIDOS NO COMPARECER DÍA Y 
HORA SEÑALADO, SE LES TENDRÁN CONTESTADA LA 
RESPONSABILIDAD EN SENTIDO NEGATIVO, POR PER-
DIDO SU DERECHO A OFRECER PRUEBAS, LAS SUBSE-
CUENTES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA Y SE 
CONTINUARA CON PROCEDIMIENTO. 
CIUDAD JUDICIAL, DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.
LIC. CARLOS MANUEL GARCÍA MONTIEL
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Puebla, 
Puebla, Convocanse personas créanse con derecho 
a bienes de AGUSTIN MELLADO Y RUFIO Y/O AGUSTIN 
MELLADO RUFIO, originario y vecino de Puebla, Pue-
bla, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
deducir derechos diez días siguientes a la publica-
ción, y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho, los documentos que lo justifiquen y propon-
gan a quien puede desempeñar cargo de albacea 
definitivo, auto de fecha siete de noviembre del 
dos mil veintidós. Juicio Sucesión Intestamentaria 
denuncia VICTOR MELLADO TREJO y otros. Expe-
diente 867/2022.
Puebla, Puebla, a veintitrés de noviembre del año 
dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO.
LICENCIADA EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula. Expediente Número 
1204/2022. JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO. En auto de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintidós. Promovido por RO-
DRIGO OCOTOXTLE GARCÍA, ante el Juzgado del Dis-
trito Judicial de Cholula, se ordenó la publicación 
de tres edictos consecutivos, para toda persona 
que se crea con derechos a contradecir la presente 
demanda, derecho que podrán hacer valer dentro 
del término de tres días hábiles posteriores a la úl-
tima publicación. Razón de quedar en Secretaria, 
copia de demanda y documentos a su disposición. 
San Pedro Cholula a 28 de noviembre de 2022. 
Ciudadano Diligenciario Par 
ABOGADO. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. 
Disposición del Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, en JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, dentro del 
expediente 1966/2022, en el cual ROBERTO ARENAS 
MOZO funge en carácter de actor de la demanda 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, 
PUEBLA, así como TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA. En cumplimiento al ordenado por auto 
de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, 
se ordena emplazar a todos los que se crean con 
derecho a contradecir la referida demanda para 
que se presenten ante esta Autoridad Judicial a 
deducirlo en el plazo de TRES DÍAS, mismos que 
se contarán a partir del día siguiente de la fecha 
de la última publicación, quedando los interesados 
apercibidos que, de no hacerlo, se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carác-
ter personal, se les harán por lista, asimismo, se 
continuará el procedimiento. Igualmente, se deja 
traslado de la demanda a disposición de los intere-
sados en la Secretaría de Acuerdos Par del mismo 
Juzgado Familiar. 
Huejotzingo, Puebla, a dos de diciembre de dos mil 
veintidós. 
C. DILIGENCIARIO.
LICENCIADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición del Juez de lo Civil y de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, Expediente 
1664/2022, por acuerdo de fecha seis de octubre 
de 2022, ordena convocar por una sola vez a todas 
las personas que se crean con derecho a bienes del 
señor JOSÉ FERNANDO ROSAS RUÍZ quien en vida 
también utilizo el nombre de FERNANDO ROSAS 
RUÍZ, originario y vecino de la ciudad de Tepeaca, 
Puebla, convóquese a todos los que se crean con 
derechos a la herencia para que comparezcan, 
dentro del término de diez días contados desde 
el día siguiente a esta publicación, denuncia JUAN 
FERNANDO ROSAS GARCÍA y otros. 
Tepeaca, Puebla, 17 de Noviembre de 2022.
DILIGENCIARÍA.
ABOG. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
DISPOSICION JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PUEBLA, 
PUE., ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DE 2022, CORRASE TRASLADO A TODA 
AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A 
OPONERSE O CONTRADECIR LA DEMANDA DE JUICIO 
ESPECIAL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR ROSALBA TREJO MARTINEZ EN 
CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ PRIMERO DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR EL PRESENTE 
JUICIO; PARA QUE COMPAREZCAN MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO E INTERES IMPORTE EN EL TER-
MINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLI-
CACION, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIAS DE 
TRASLADO SECRETARIA DEL JUZGADO, EXPEDIENTE 
855/2022, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO SE-
RAN SEÑALADOS DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.  
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE., A 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula. Expediente Número 
1203/2022. JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO. En auto de fecha veintitrés de no-
viembre de dos mil veintidós. Promovido por ENE-
DINO BECERRIL ROMERO, ante el Juzgado del Distri-
to Judicial de Cholula, se ordenó la publicación de 
tres edictos consecutivos, para toda persona que 
se crea con derechos a contradecir la presente de-
manda, derecho que podrán hacer valer dentro del 
término de tres días hábiles posteriores a la última 
publicación. Razón de quedar en Secretaria, copia 
de demanda y documentos a su disposición.
San Pedro Cholula 28 de noviembre de 2022. 
Ciudadana Diligenciaría Non
ABOGADA INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, ESTADO DE 
PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 409/2022; ORDENA 
EMPLAZAR POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSE-
CUTIVOS, A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO A INTERVENIR EN EL JUICIO ORDI-
NARIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR ROBERTO 
SILVA CAPORAL, EN CONTRA DE MANUEL AGUILAR 
RODRIGUEZ Y/O MANUEL AGUILAR, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO ANTE-
RIORMENTE COMO CASA NÚMERO DIEZ DE LA CALLE 
PRIMERA DE GUADALAJARA, ACTUALMENTE CASA 
MARCADA CON EL NÚMERO VEINTE DE LA CALLE 
REFORMA NORTE, UBICADO EN LA JUNTA AUXILIAR 
DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, MUNICIPIO DE SAN 
MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SON: NORTE.- EN TRES TRAMOS: EL 
PRIMERO, DE PONIENTE A ORIENTE, DIEZ METROS, 
CON SESENTA CENTÍMETROS, EL SEGUNDO, DE SUR A 
NORTE, CINCO METROS, Y EL TERCERO, DE PONIENTE 
A ORIENTE, TREINTA Y TRES METROS CON CINCUEN-
TA CENTÍMETROS, COLINDANDO CON PROPIEDAD 
DE ANASTACIO MADRID. SUR. - EN DOS TRAMOS; EL 
PRIMERO, DE ORIENTE A PONIENTE, TREINTA Y TRES 
METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS; EL SEGUN-
DO, DE ORIENTE A PONIENTE, DIEZ METROS CON SE-
SENTA CENTÍMETROS. COLINDANDO CON FRACCIÓN 
RESTANTE DE LA CASA NÚMERO DIEZ DE LA CALLE 
PRIMERA DE GUADALAJARA, ACTUALMENTE IDEN-
TIFICADA COMO CASA MARCADA CON EL NÚMERO 
VEINTE DE LA CALLE REFORMA NORTE, UBICADO EN 
LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN MEDIO ORIENTE. 
- MIDE NUEVE METROS, CON CUARENTA CENTÍME-
TROS COLINDANDO CON MARIA DEL PILAR AGUILAR, 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN MEDIO. PONIEN-
TE.- CINCO METROS, COLINDANDO CON CALLE DE SU 
UBICACIÓN, EN LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR 
TEMAXCALAC, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELU-
CAN, PUEBLA; PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN, A PAR-
TIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES QUE LE CORRESPONDAN SE LE HARÁ POR 
LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE HONORABLE JUZ-
GADO, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS DE 
LA DEMANDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE HONORABLE JUZGADO ACTUANTE TRASLA-
DO Y AUTO ADMISORIO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A DIECISIETE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
ESTA CIUDAD DE PUEBLA. POR AUTO DE FECHA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TIDOS. CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE FILEMON 
AGUIRRE RODRIGUEZ ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA. CONVOCANDO A QUIENES TEN-
GAN INTERES CONTRARIO A LA DISPOSICION TESTA-
MENTARIA, PARA QUECOMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS, QUE 
SE CONTARAN DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE LA PUBLICACION Y CONCURRAN POR ESCRITO EN 
EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS AR-
GUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DES-
EMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTARIO. 
EXPEDIENTE NUMERO 753/2022 DENUNCIA C. JOSE 
DAVID AGUIRRE TENORIO EN SU CARÁCTER DE HIJO 
DEL DE CUJUS. 
PUEBLA, PUE. A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TIDOS. DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES 
HUEJOTZINGO, PUE.
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 1932/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JUANA PEREZ RO-
CHA, en contra del Juez del Registro Civil de Santa 
Rita Tlahuapan, Puebla, así como en contra de to-
das aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir la demanda en cumplimiento al auto 
de fecha cuatro de noviembre del dos mil veinti-
dós. Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crea con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiéndolos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y se continuará con el procedimiento, en donde 
aparezco registrada con el nombre de JUA PEREZ, 
autorizando quitar al nombre de JUA y agregar el 
nombre de JUANA, por otro lado agregar el ape-
llido de la madre HERMENEGILDA ROCHA siendo 
“ROCHA” debiendo quedar JUANA PEREZ ROCHA 
y en el apartado fecha de nacimiento se asentó 
“27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO” siendo la 
fecha correcta “VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE” y por otro 
lado aparezco en el lugar de nacimiento se OMITIO 
debiendo asentar RITA “SANTA MARIA TEXMELUCAN, 
SANTA TLAHUAPAN, PUEBLA. Quedando a su disposi-
ción en secretaria PAR de este juzgado la demanda, 
anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
LOS DE ESTA CAPITAL, POR AUTO DE FECHA ONCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. CONVÓQUESE 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA DE JUANA TENORIO Y/O MARÍA 
JUANA FRANCISCA TENORIO SANDOBAL. ORIGINARIA 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCU-
RRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEN-
DO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, 
LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPON-
GAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE AL-
BACEA DEFINITIVO. EXPEDIENTE NÚMERO 786/2022, 
DENUNCIA C. JOSÉ DAVID AGUIRRE TENORIO, C. JOSÉ 
PEDRO AGUIRRE TENORIO, JOSÉ AGUSTÍN AGUIRRE 
TENORIO Y JOSÉ ESTEBAN AGUIRRE TENORIO EN SU 
CARÁCTER DE HIJOS DE LA DE CUJUS. 
PUEBLA, PUE. A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
TEZIUTLÁN, PUE.
Disposición Juez de lo Civil Teziutlán, Puebla, or-
dena emplazar A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, Ex-
pediente 1030/2022 Usucapión, actor FABIAN PER-
FECTO SANTOS, demandado ABEL LUCAS MARCOS, 
Predio Urbano ubicado en Calle Revolución número 
107 Sección Sexta Localidad Tezohuatepec (Tezo-
tepec) del Municipio de Chignautla, Puebla; medi-
das y colindancias: NORTE, 45,97 mts. línea quebra-
da en cuatro tramos con Leonila Perfecta Santos y 
Marcelino Perfecto Santos; SUR, 47,21 mts. con Ce-
lestina Ramírez Lázaro y Rufino Hernández Lucas; 
ORIENTE, mide 21,75 mts. con Marcelino Perfecto 
Santos; PONIENTE, 22.35 mts. línea quebrada dos 
tramos con Calle Revolución, con una superficie 
1015,21 m2; contestar demanda y señalar domici-
lio recibir notificaciones término doce días última 
publicación, no hacerlo tendráse contestada en 
sentido negativo, copias traslado a su disposición 
Secretaría Juzgado. 
Teziutlán, Puebla; noviembre 14 de 2022. 
DILIGENCIARIO
LIC. ENRIQUE GOMEZ GARCÍA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ENOE 
GOMEZ GONZALEZ, NOTARIA PUBLICA No. 1 SAN JUAN 
DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACION NOTARIAL.
La Maestra Enoé Gómez González, Titular de la No-
taría Pública número 1 del Distrito Judicial de San 
Juan de Los Llanos, Puebla, con fundamento en los 
Artículos 784 del Código de Procedimientos Civiles 
y 195 de la Ley del Notariado, ambos para el Estado 
de Puebla, doy a conocer que por instrumento nú-
mero 36,264 de fecha 31 de agosto de 2022, inició 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bie-
nes de CANDIDO ZEPEDA MARTINEZ, a solicitud de 
YULIA ZAPATA FLORES y MARIA DEL CARMEN Y RO-
SALBA, ambas de apellidos ZEPEDA ZAPATA, como 
cónyuge supérstite e hijas, quienes declaran: ser 
mayores de edad; que no existe controversia entre 
ellas; y, que no conocen de la existencia de alguna 
persona diversa de ellas con derecho a heredar en 
el mismo grado o en uno preferente. Se convoca 
a quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten a deducir sus de-
rechos en la sede de la Notaría Pública a mi cargo, 
dentro de los 10 días siguientes a esta SEGUNDA 
PUBLICACION.
Libres Puebla; a 26 de septiembre de 2022. 
MTRA. ENOÉ GÓMEZ GONZÁLEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES 
HUEJOTZINGO, PUE.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente 1889/2022, 
autos de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
veintidós, Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por ÁNGEL GARCÍA 
JUÁREZ, en contra Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de San Salvador el Verde, Puebla, 
y todas aquellas personas créanse con derecho, 
datos a rectificar: Nombre ÁNGEL GARCÍA JUÁREZ, 
Fecha de nacimiento: UNO DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE; Lugar de Naci-
miento: SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Se or-
dena emplazar a todas aquellas personas créanse 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
en el término de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir la demanda, 
quedando en la secretaría de este juzgado, copias 
de demanda, anexos y auto admisorio de la deman-
da que se provee, apercibiendo a dichas personas 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal serán 
por lista, así mismos se continuándose con el pro-
cedimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a veintidós de noviembre de 
dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIA
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
Disposición del Juez de lo Civil de Izúcar de Ma-
tamoros, Puebla. Mediante auto dictado de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. Ex-
pediente 1320/2022, JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por TRINIDAD 
CAMPOS CORTES, en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Ayutla, Izúcar 
de Matamoros, Puebla, emplácese a todos aquellos 
interesados en contradecir la presente demanda, 
que tiene como finalidad de corregir el nombre 
TRINIDAD CAMPOS CORTEZ, y el lugar de nacimien-
to EN SU DOMICILIO; errores del registrador que se 
asentaron en el libro número 02, de nacimientos 
del año de mil novecientos setenta y nueve, en el 
acta número novecientos noventa y dos; siendo 
los datos correctos datos: EL NOMBRE DE TRINI-
DAD CAMPOS CORTES, y LUGAR DE NACIMIENTO EL 
DE SAN CARLOS, IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. 
Que son los datos correctos para que en término de 
tres días siguientes de su publicación de este edic-
to contesten demanda y señalen domicilio para 
recibir notificaciones personales, apercibiendo de 
no hacerlo se les tendrá por contestado en sentido 
negativo y subsecuentes notificaciones serán por 
lista del juzgado, dejando copias de la demanda en 
la secretaria civil del juzgado. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A UNO DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Juzga-
do Municipal de Tepeaca, Puebla, Exp. 0744/2022, 
convóquese Juicio RECTIFICACIÓN ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve FRACISCA VELIX RAMOS Y/O 
FRANCISCA VELEZ RAMOS, debiendo quedar como 
dato correcto: NOMBRE: FRANCISCA VELEZ RAMOS, 
LUGAR DE NACIMIENTO: HUEHUETLAN EL GRANDE, 
PUEBLA, FECHA DE NACIMIENTO: 09 DE MARZO DE 
1961, Ordénese emplazar a quienes tengan derecho 
contradecir demanda, término tres días después 
de la última publicación contesten demanda. 
TEPEACA, PUEBLA A 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADA KARLA YISEL RUIZ FLORES 
Para su publicación por tres días consecutivos en 
el periódico “INTOLERANCIA” por acuerdo de fecha 
trece de octubre del año dos mil veintidós.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. DILIGEN-
CIA NON HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Convóquese y emplácese todo aquel que pueda 
tener derecho contrario al actor, disposición Juez 
Primero de lo Civil, Tehuacán Puebla, contestar 
demanda termino doce días última publicación 
JUICIO USUCAPION, respecto de una fracción de 
la parcela 66 Z-1 P1/4, actualmente identificada 
como inmueble ubicada en privada Manuel Ávila 
Camacho, sin Número, de la colonia Luis Donaldo 
Colosio, del Municipio de Tehuacán, Puebla, el cual 
consta de las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte mide Diez metros cero centímetros, colinda 
con privada Manuel Ávila Camacho; Al Sur mide 
diez metros con veinte centímetros, colinda con 
Roberta Cándida Salazar Rosas; Al Oriente mide 
treinta y un metros con siete centímetros, colin-
da con propiedad de Héctor Andrade Lezama; Al 
Poniente mide veintinueve metros con cinco cen-
tímetros y colinda con propiedad de María Isabel 
López Flores. Expediente 357/2022, promueve ANA 
FERNANDEZ FERNANDEZ, en contra de DELFINO 
PABLO CRUZ BELLO, ROBERTA CANDIDA SALAZAR, 
HECTOR ANDRADE LEZAMA, MARIA ISABEL LOPEZ 
FLORES, ASI EN CONTRA DEL REPRESENTANTE LE-
GAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, 
PUEBLA. De no hacerlo téngase contestado sentido 
negativo y se continuara con procedimiento, sub-
secuentes notificaciones por lista, copias deman-
da, anexos, auto admisorio traslados, secretaria de 
Juzgado. 
Tehuacán, Puebla 29 de agosto del 2022.
DILIGENCIARIO NON  
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES 
HUEJOTZINGO, PUE.
PERSONAS SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL 
AUTO DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1983/2022, 
JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE SILVESTRE ZAMORA MENESES CONTRA EL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE DOMINGO ARENAS, PUEBLA PARA RECTIFI-
CACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO 00190, DEL LIBRO 
01, DE FECHA DE REGISTRO 30 DE JULIO DE 1997; DE-
BIENDO CORREGIRSE; A LA FECHA DE NACIMIENTO 26 
DE NOVIEMBRE DE 1996, SE DEBE SUPRIMIR EL AÑO 
1996, POR EL AÑO 1995; PARA QUEDAR CORRECTA-
MENTE FECHA DE NACIMIENTO 26 DE NOVIEMBRE 
DE 1995; SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CON-
TRADECIR DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO 
DE TRES DÍAS CONTESTEN LA MISMA, APERCIBIDOS 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO CONTINUÁNDOSE CON EL PRO-
CEDIMIENTO, DEJÁNDOSE DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA NON 
DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A VEINTITRES DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR Y CONTRARIO 
AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA ONCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 492/2022 JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE JOSEFINA 
QUINTERO GONZALEZ POR SU PROPIO DERECHO RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO MARCADO CON EL 
NÚMERO CUARENTA Y CINCO, MANZANA DIECISIETE, DE SAN NICOLAS TETITZINTLA DE TEHUACÁN, PUEBLA, Y QUE 
ACTUALMENTE SE IDENTIFICA COMO CASA HABITACIÓN UBICADA EN CALLE MELCHOR O CAMPO MARCADA CON 
EL NÚMERO SEISCIENTOS VEINTICUATRO, DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN NICOLAS TETITZINTLA, MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA. INMUEBLE EL CUAL CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- MIDE 
TREINTA Y TRES METROS Y COLINDA CON LA ESCUELA DE NOMBRE BENAVENTE, AL SUR.- MIDE TREINTA Y UN 
METROS CON VEINTITRÉS CENTÍMETROS COLINDANDO EN VEINTICINCO METROS CON SETENTA Y NUEVE CENTÍME-
TROS CON PROPIEDAD DE HILDA LEZAMA ROSETE, Y EN CINCO METROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS 
COLINDA CON CALLEJÓN MELCHOR O CAMPO, AL ORIENTE.- MIDE QUINCE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE MARTIN CLEMENTE VARGAS RIVERA, AL PONIENTE.- MIDE VEINTICUATRO METROS 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE ELVIA MACARIA MACEDONIO HERNÁNDEZ, PRESENTARSE CONTESTAR DEMANDA 
TÉRMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN EDICTO, APERCIBIDO NO CONTESTAR DENTRO TÉRMINO CONCEDIDO SE 
TENDRÁ CONTESTANDO SENTIDO NEGATIVO, Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO; QUEDANDO A SU DISPOSI-
CIÓN EN LA SECRETARIA COPIAS DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO.
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 2022.
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, TEPATLAX-
CO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y 
PENAL DEL MUNICIPIO DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA. EXPEDIENTE 43/2022, JUICIO RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE: CARLOS 
PEREZ SÁNCHEZ. DATOS INCORRECTOS; EN LA FECHA 
DE NACIMIENTO; 08 DE ENERO DE 1983. EN EL NOM-
BRE DE LA MADRE DICE: SOFIA SANCHEZ DE PEREZ. 
ORDÉNESE EMPLAZAR QUIENES TENGAN DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA, EN EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO INTOLERANCIA, CONTESTEN LA DEMANDA, 
DATOS CORRECTOS; EN LA FECHA DE NACIMIENTO: 
08 DE ENERO DE 1978. NOMBRE DE LA MADRE: SOFÍA 
SÁNCHEZ AQUINO. Para su publicación en el diario 
INTOLERANCIA de tres edictos de manera consecu-
tiva, en cumplimiento al auto de fecha diecisiete 
de agosto de dos mil veintidós.
Acajete, Puebla a Treinta de Agosto de Dos Mil 
Veintidós. 
LA C. DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CHOLULA, PUE DILIGENCIARIO PAR. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR CHO-
LULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 964/2022. JUICIO SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, ACTORA LAURA SERRANO 
KERLEGAN POR MI REPRESENTACIÓN. POR ACUERDO 
31 agosto 2022. CONVOQUESE A QUIEN SE CREA 
CON DERECHOS HEREDITARIOS A BIENES DE VICTOR 
MOLINA VAZQUEZ A CONTRADECIR DEMANDA, POR 
MEDIO 1 EDICTO, PARA EXPRESAR DENTRO TERMINO 
10 DÍAS POSTERIORES, LO QUE A DERECHO IMPORTE. 
APERCIBIDO NO HACERLO CONTINUARA PROCEDI-
MIENTO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y lo Penal de 
Tepeaca, Puebla, Exp. 740/2022, convóquese Juicio 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
EDITH ESPINOZA MENESES debiendo quedar como 
dato correcto: FECHA DE NACIMIENTO CORRECTA: 
OCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UNO, LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA. Or-
dénese emplazar a quienes tengan derecho contra 
decir demanda, término tres días después de la 
última publicación contesten demanda. 
TEPEACA, PUEBLA A 31 DE OCTUBRE DE 2022.
DILIGENCIARIA 
ABOGADA KARLA YISEL RUIZ FLORES 
Para su publicación por tres días consecutivos en 
el periódico “INTOLERANCIA” por acuerdo de fecha 
seis de septiembre del año dos mil veintidós.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR HUEJOT-
ZINGO, PUE.
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distri-
to Judicial de Huejotzingo Puebla, Expediente 
292/2022, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, 
Promovido por FIDEL JUAREZ RAMIREZ, CANDIDO 
JUAREZ RAMIREZ Y RENE JUAREZ RAMIREZ, en con-
tra de BALTAZAR JUAREZ SOLIS Y MICAELA RAMIREZ 
FLORES, Colindantes Mauro Flores, Teodora García, y 
todos aquellos que se crean con derecho a interve-
nir en el presente juicio, del Inmueble denominado 
RANCHO TEYUCA, ubicado en la Población de Santa 
Ana Xalmimilulco Huejotzingo Puebla, el cual tie-
ne las siguientes medidas y colindancias al Norte 
21.14 metros y linda con Calle Melchor Ocampo, al 
Sur 25.50 metros y linda con Calle Rio Xochiac, al 
Este mide 175.48 metros y linda con Mauro Flores, al 
Oeste mide 187.20 metros y linda con Teodora Gar-
cia, se ordena emplazar a juicio y a intervenir en el 
presente juicio, en termino de DOCE días, produz-
can contestación, apercibidos que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
las notificaciones que les correspondan se les ha-
rán por lista en los estrados de este juzgado, auto 
de fecha tres de agosto del dos mil veintidós, auto 
de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós 
y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, que-
dan autos en secretaria par de este juzgado. 
EL C DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL CHIGNAHUAPAN, 
PUE. ACTUACIONES.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
EXP. NÚM. 588/2022 JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO SE CONVOCA: A quienes se crean con 
derecho, Sucesión Intestamentaria a bienes de los 
Señores quiénes en vida se hicieron llamar como: 
MACARIO GARCIA, MACARIO GARCIA CHAPARRO, MA-
CARIO HERIBERTO GARCIA CHAPARRO y ESPERANZA 
DOMINGUEZ, ESPERANZA DOMINGUEZ GARRIDO, 
ESPERANZA DOMINGUEZ DOMINGUEZ DE G. quienes 
tuvieron DE GARCIA y ESPERANZA su domicilio bien 
conocido en Claudio, Chignahuapan, Puebla, San 
perteneciente a este Distrito Judicial, fallecieron el 
primero de los nombrados el día 22 DE MARZO DE 
2007, quienes y la Segunda falleció el día 19 DE DI-
CIEMBRE DE 2015, Para que comparezcan a deducir 
a las 23:00 horas sus derechos en término de diez 
días, que se contaran desde el día siguiente de la 
publicación del edicto. 
Chignahuapan, Puebla, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil veintidós.
DILIGENCIARIA 
ABOGAGA JOHANA OLVERA HERNANDEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Judicial expediente 486/2022 Juzgado 
Primero Civil, Distrito Judicial Tehuacán, Puebla.; 
Auto de fecha seis de octubre de dos mil veinti-
dós, Convóquese a quienes se crean con derecho, 
juicio usucapión, promovida SARA CUELLO FLORES; 
respecto inmueble ubicado Municipio Coxcatlan; 
Puebla; denominado, “TERRENO UBICADO EN LA CA-
LLE JOSÉ MARÍA MORELOS, SIN NÚMERO DE LA PO-
BLACIÓN DE COXCATLAN, PUEBLA” Medidas: Al Norte: 
33.00 Ms. Linda propiedad de Ángel Cruz López; Al 
Sur: 33.00 Ms. linda Hermilia Martínez López, (ac-
tualmente Juana Atfaro Martínez); Al Oriente 14.40 
Ms. linda propiedad de Aldegunda Hernández Mora; 
Al Poniente 14.40 Ms. linda Calle José María Morelos 
del Municipio de Coxcatlan, Puebla; presentarse 
deducirlo término doce días última publicación 
edicto, no contestar dentro término téngase 
contestado sentido negativo, señalen domicilio 
notificaciones, no hacerlo se harán por lista, copias 
traslado secretaria juzgado.
Tehuacán, Puebla; A Veintiocho de Noviembre del 
Año Dos Mil Veintidós
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO 
DILIGENCIARÍA PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martín Texmelucan Puebla, expediente 
408/2022, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de San Martín Texmelucan, Puebla, promueve ELE-
NA TORRES HERNÁNDEZ. En cumplimiento al auto 
de fecha dieciséis de noviembre dos mil veintidós, 
para que se asiente como nombre el de ELENA TO-
RRES HERNÁNDEZ, en lugar de LEONIDES TORRES; 
como lugar de nacimiento: SAN MARTÍN TEXMELU-
CAN, PUEBLA, en lugar de EN SU CITADO DOMICILIO 
y; como fecha de nacimiento: OCHO DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS, en lugar de OCHO 
DE LOS CORREINTES. Se ordena dar vista a todas 
aquellas personas créanse con derecho a contra-
decir la demanda, para que en el término de tres 
días, contados a partir de la última publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir la de-
manda, apercibiendo a dichas personas que de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subse-
cuentes, aun las de carácter personal serán por lis-
ta y se continuará con el procedimiento, quedando 
traslado compuesto de la demanda, documentos 
anexos, auto de fecha dieciséis de noviembre del 
año dos mil veintidós, disponibles en la secretaría 
par de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a veintinueve de noviembre 
dos mil veintidós.  
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
CONVOQUESE: A quienes se crean con derecho. 
Por Disposición del Juez de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Tehuacán, Puebla; por auto de fe-
cha ocho de Noviembre del dos mil Veintidós, SE 
CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO a 
la Herencia Legítima a fin de que en el TÉRMINO 
DE DIEZ días siguientes a la publicación del edicto 
comparezcan a deducir sus derechos, debiendo es-
tablecer argumentos, documentos que justifiquen 
derechos y propongan albacea definitivo a bienes 
de MARTÍN LARA MARTÍNEZ; quien fue originario y 
vecino de Tehuacán, Puebla; denuncia ROSALBA 
VALDERRAMA HERNÁNDEZ, por propio derecho y en 
carácter de Cónyuge supérstite del De Cujus; LILY 
MARLEN LARA VALDERRAMA y JESÚS DANIEL LARA 
VALDERRAMA en su carácter de hijos del De Cujus. 
Dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario con 
número de expediente número 1937/2022. Copias, 
anexo y auto admisorio disposición Secretario del 
Juzgado.
Tehuacán, Puebla a 30 de Noviembre del dos mil 
Veintidós. 
La C. Diligenciaria.
LIC. María Mercedes Mancilla García.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PUEBLA. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.  
QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
Juez cuarto de lo familiar del distrito judicial 
de Puebla, Puebla, Disposición judicial de fecha 
once de noviembre dos mil veintidós, expediente 
916/2022, juicio sucesorio testamentario, inter-
puesto por LORENA DELGADO IBARRA, JOSEFINA 
DELGADO FLORES Y ESTEBAN DELGADO FLORES, a 
bienes de los de cujus JOSEFINA FLORES VARGAS, 
también conocida como JOSEFINA FLORES DEL-
GADO y ESTEBAN DELGADO TEPOX y/o ESTEBAN 
DELGADO TEPOZ, quienes fueron originarios del 
Poblado y Municipio de San Miguel Xoxtla, Puebla, 
quienes tuvieron su ultimo domicilio en Plaza de la 
Piocha, edificio “B” 5 Interior 4, unidad habitacional 
la Margarita, Puebla, Pué. SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
y todo aquel que tenga interés contrario a las dis-
posiciones testamentarias, para que comparezcan 
a deducirlo dentro del plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación y concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho los documentos que lo justifiquen. 
Puebla, Pue., A 30 de noviembre de Dos mil vein-
tidós.
DILIGENCIARIA PAR 
Abog. Miguel Ángel Rosas Vázquez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL AJALPAN, PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICU-
LACIÓN, PROMOVIDO POR LUIS ENRIQUE PANIAGUA 
RODRÍGUEZ, EXPEDIENTE 161/2022, EN CONTRA DE 
CAYETANO PANIAGUA TOLENTINO, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO UBICADO EN UBICADO EN PRIVA-
DA DE LA CALLE CUAUHTÉMOC SUR, SIN NÚMERO, 
BARRIO GONZALISCO, AJALPAN, PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE 11.13 M. Y COLINDA CON MARTA QUIXTIANO, AL 
SUR: MIDE 10.94 M. Y COLINDA CON PRIVADA DE LA 
CALLE CUAUHTEMOC SUR, AL ESTE: MIDE 23.46 M Y 
COLINDA CON CAYETANO PANIAGUA TOLENTINO Y AL 
OESTE: MIDE 25.09 M Y COLINDA CON SERVIDUMBRE 
DE PASO Y LUCRECIA PANIAGUA RODRÍGUEZ, EMPLÁ-
CESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL QUE PUEDA 
TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN A USUCAPIR, 
PARA QUE EN TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO CONTESTE LO 
QUE SU DERECHO CONVENGA, APERCIBIDO QUE DE 
NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE 
LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE REALIZARAN 
POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZ-
GADO MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA. EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUZGADO CIVIL, DISTRITO JUDICIAL IZÚ-
CAR DE MATAMOROS, PUE. 
EMPLÁCESE a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda de JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, expediente 
número 1208/2022, que promueve SEBASTIÁN 
MORAN GUZMÁN por medio de TRES EDICTOS que 
se publicaran por tres veces consecutivas, en el 
periódico “INTOLERANCIA” para que en termino de 
DOCE DÍAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, se presenten ante esta Au-
toridad a contradecir la demanda, apercibiéndose 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal se les 
aran por lista, asimismo, se continuara con el pro-
cedimiento. 
PUEBLA A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA 
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JAPÓN VS CROACIA
09:00 horas

Estadio Al Janoub 
Transmisión: Vix+,  
SKY (1534 al 1539)

BRASIL VS COREA DEL SUR
13:00 horas
Estadio 974

Transmisión: Televisa, Azteca, 
Vix+, SKY (1534 al 1539)

ASÍ SE JUGARÁ 
QATAR 2022 EL DÍA DE HOY

*Los horarios corresponden al Centro de México.

OCTAVOS DE FINAL

que segundos más tarde se convir-
tieron en sus seguidoras. Antes del 
juego, tenía 20 mil followers en Ins-
tagram; hoy, más de dos millones.

Ha sido catalogado por diferen-
tes páginas como uno de los futbo-
listas mejor parecidos en la Copa 
del Mundo e incluso trascendió ha-
ce un par de días, que tuvo que apa-
gar su celular en plena concentra-
ción, por la interminable cantidad 
de propuestas de matrimonio que 
acumuló en sus redes; de hecho, 
cuando jugó Corea ante Portugal, 
volvió a ser trending topic.

Además de galán y de todos los 
datos curiosos antes citados, Gue-
Sung es un atacante sobresaliente, 
que primero se impone por su capa-
cidad física, con su metro y noventa 
centímetros, pero es igualmente téc-
nico y como muestra están sus dos 
goles ante Ghana. Ambos fueron 
producto de un contundente remate 
de cabeza, su mayor especialidad, 
incluso con la fuerte marca del rival.

Y sí, Cho Gue-Sung ha incremen-
tado de manera increíble su popu-
laridad, pero al amante del K-Pop 
también se le ha relacionado con 
clubes de talla internacional por su 
capacidad en ataque, ya que equi-
pos como Valencia, el Milán y has-
ta el América han sido escuadras 
con las que se le ha relacionado al 
vigente delantero del Jeonbuk de 
su país.

Una participación
histórica

Cho Gue-Sung tenía poquito 
más de cuatro años cuando la Copa 
del Mundo llegó a la nación del ‘de-
lantero sensación’; en aquella edi-
ción del 2002, hace veinte veranos, 
los Tigres de Asia llegaron hasta las 
semifinales, un deseo que ahora im-
pregna de nuevo al equipo, que es-
te lunes se mide a Brasil en octavos.

Corea del Sur suma once apari-
ciones en las Copas del Mundo, la 
de Qatar es su décima edición al hi-
lo peleando por trascender, aunque 
solo en tres ocasiones han avanza-
do a la Fase Final, contabilizando la 
actual. 

Hoy, con Cho Gue-Sung como 
responsable de los goles, los asiá-
ticos van por una misión que luce 
compleja, pero no imposible ante 
Neymar y compañía.

Cho Gue-Sung, sensación en 
redes y eficaz para Corea del Sur
El atacante ha marcado un par de goles en el Mundial, 
siendo clave para los Tigres de Asia; ha superado a 
Messi en las menciones de internet en los últimos días.

Qatar 2022 ha sido un torneo en 
el que han destacado figuras de re-
nombre y gran capacidad en la can-
cha, y el internet y las redes sociales 
son testigos de ello; sin embargo, 
un nombre ha sido más menciona-

do que el de Lionel Messi y Cristia-
no Ronaldo en días recientes: se tra-
ta de Cho Gue-Sung, ariete de Corea 
del Sur, quien hoy disputa los Octa-
vos de Final ante Brasil.

El pasado 28 de noviembre, a 
pesar de la derrota de Corea ante 
Ghana, Cho Gue-Sung sobresalió al 
marcar un doblete frente a los africa-
nos, acaparó la atención mediática 
por su eficacia de cara al arco ene-
migo, pero también la mirada de las 

QATAR 2022
Rubén Guerrero
Fotos Cortesía

SUS MEJORES PARTICIPACIONES
EDICIÓN MÁXIMO ALCANCE

Corea-Japón 2002 Semifinales

Sudáfrica 2010 Octavos de final

Qatar 2022 Octavos de final
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